
IffiS tri:X .^ T oíñ 5 ÜVrSaFaas WTOcIelnBfS T9 2 Í Wa<9,5??:—K g m rg íf

OIRECCION-ADMINISTRACIONí

Calis €j©( CEfmenit oúm, 29, entrnsu^OíQ»
Ji^ieioüo nunu 2a-'íá

GAGET
K k S

VENTA DB EJEMPLARES 

IMlinisterio de ía Gobernación, pianta baja* 
Número aueito, 0b5Q

S O M A R i

Parte oficial

Ministerio de Marina,
^ e a l  decreto concediendo la Gran Cruz 

ée la Orden del Móritó Naval, con 
distin tivo  blanco, a D . Enrique Su'- 
Teda y, Moreda.— Página 842.

ffin isterio de Instrucción Pública
j y  Bellas Artes.
Real decreto derogando erí todas sus 

'partes el de 20 de Diciembre de 1920, 
por el que se concedía inamovüidüd  
en sus cargos y  derecho al percibo 
de quincjuemos a los Secretarios de 
la Inspección general de Enseñanza, 
Faginas 842 y  843.

■^tro declarando jubilado a D. Piamón 
' Cañadas Domenech, Catedrático nu

merario de la Facultad de Medicina 
de Cádiz, de la Universidad de Sevi
lla.— Página 843. 

p iro  ídem id. id. a D. José Torres Rei- 
^  ̂ na, Catedrático numerario del In sti

tu to  de Jaén.— Página 843. 
p tro  ídem id. id. a su instancia, por 

im posibilidad física, a D. José Pon- 
Mes Abarrdtegui, Jefe de prim er gra
do del Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y  Arqueólogos. 
Página 843. 

p iro  nombrando, eyi ascenso de escala, 
Jefe de prim er grado del Cuerpo fa-* 
cuUativo de Archiveros, Biblioteca
rios y  Arqueólogos, con la categoría 
de je fe  de Adm inistración de tercera 
clase, a D. Antonio Gisbert y  García 
Ruiz.— Página SiS.

Otro  ̂ ídem id. id. Ingeniero Jefe de 
prim era clase del Cuerpo de Inge^ 
nierqs Geógrafos, Jefe de A dm inis
tración c iv il de segunda clase, a don 
Alfonso de Cisneros y  Díaz.—Pági
na 843. ,

Utro ídem id. id. Ingeniero Jefe de 
"'segunda clase del Cuerpo de Inge- 
nierr^s Geójpmfos, Jefe de A dm inis- 
trac-inn civil de tercera clase, a don 
Anhniío María de Acuña y  A rm ijo .-^

M inisterio  de F om en to .
Real decreto relativo a la forma de 

proveerse las vacantes que ocurran 
en lo sucesivo en los Escalafones de 
los Cuerpos de Ingenieros Agróno
mos, de Alinas y de Montes,-^Pági
nas 843 y 844.

Otro relativo a la forma en que ha de 
solicitarse la concesión de carácter 
oficial por las entidades o Corpora
ciones que lo deseen.— Página 844.

Otro nombrando, en ascenso de escala. 
Ingeniero Jefe de segunda, clase del

t Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos a D. Francisco Gómez de Mem- 
brillera y Piázza.— Página 844.

M in isterio  del Trabajo.
Real decreto apvoband.o los Estatutos 

pora el régimen de las Asociación 
''Los Previsores del Porvenir '^— 
Páginas 845 a 850,

M inisterio  de H acienda.

Real orden autorizando al fabricante 
Albert Verley, de Isle Saint Denis, 
y  en su representación a D. Epifanio  
Moreno Sánchez, para instalar en esta 
Corte un depósito de las esencias 
elaboradas por aquél, propias para 
la preparación de aguardientes com
puestos y licores.— Página 8¡50.

Otra declarando libre la exportación 
de puntales de pino de diámetro in 
ferior a 25 centímetros, -r—. Pági
na 850.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden declarando desierto el con
curso de traslado anunciado pará 
proveer la Cátedra de Contabilidad 
general y  práctica mercantil, vacan
te en la Escuela Profesional de Co
mercio de Santa Cruz de Tenerife; 
y disponiendo se anuncie la provi
sión al turno de oposición entre A u
xiliares.^—Página 851.

Otra disponiendo se convoque d los 
constructores nacionales de moblaje 
escolar para que, en el término de 
treinta días, presenten modelos de 
mesa-banco bipersonal.— Página 854,

Otra iiombrando a D. Blas Prieto de\ 
Castro Auxiliar interino de la Sec-\ 
ción de Ciencias del Institu to  de Me-, 
lilla.— Página 851.

Otra ídem  a D. RawÁro TiamxfS Acostad 
Auxiliar interino de la Sección de\ 
Letras del Institu to  de Melilla.—Pár\ 
giná 851. >

Otra disponiendo se anuncie a concur-{ 
so previo de traslado la provisión^ 
de la plaza de Profesor de Gimnasia- 
del Institu to  de Cáceres. —  Pági-i 
7ias 851 y  852. !

Otra ídem id. id. la provisión de la ) 
plaza de Profesor de Caligrafía, ! 
cante en el Institu to  de Pontevedra, i 
Página 852. |

Otra ídem id. id. la provisión de lá{ 
Cátedra de Psicología, Lógica, Etica\ 
y  Rudimentos de Derecho del Insti^, 
tuto de Baeza.— Página 852. !

Otra nombrando á D. Fernando Casat\ 
Soto Profesor especial numerario de, 
Lengua francesa del Institu to  ds{ 
Lugo.— Página 852. ,j

Otra ídem a D. Luis Santos López P fáÁ  
fesor especial numercodo de Lengué, 
francesa del Institu to  de O rense .^ \ 
Página 852. i

Otra disponiendo se  anuncie á oposi^  
ción libre la provisión de las plazas  
d e  Profesor auxiliar de Eistologíck\ 
normal, Patología general y  Anato- 
mia  ̂ patológica, Patología espeeid% 
médica de enfermedades esporádicas. 
Terapéutica farmacológica y  Medici
na legal, vacantes en las Escuelas de 
Veterinaria de Zaragoza, C órdobáj 
León y  Santiago.— Página 852.

Otra declarando desierto el concursó' 
de traslado anunciado para proveen 
la Cátedra de Derecho romano, va-^ 
cante en la Universidad de Sala-f 
manca.— Página 852. “

Otra ídem id. anunciando páTá p r ^  
veer la Cátedra de Lengua frano&sa 
del Institu to  de Baeza^ y  disponieñ^ 
do se anuncie a concurso en eonaépH 
to de Profesor, especial de Frmcé%  
Página 852. -

Otra ídem  id. id. la Cátedra de Lsñ4  
gua francesa^ del Institu to  de Gesi>  ̂
na, y  disponiendo se anuncie a corifi 
curso en concepto de Profesor 
cial de F ra n c é s .^P á j^a á  

Qtra ídem ^  para pfoveer^
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'tedra de Francés del Institu to  de 
Iluelva.— Página 8»53.

rOtra rectificando la de 10 de Noviem-^ 
hre últiino-) referente a los ascensos 
de escola concedidos 'por jubilación  
del Catedrático del Instituto de AZ- 
hacete i). Rafael Serrano Arroyo .—■ 
Página &53.

M inisterio  de F om en to ,
Real orden aclarando en el sentido que 

se publica la de 17 de Octubre del 
año actual sobre aplicación de la 
jornada de ocho horas a diferentes  
servicios ferroviarios.— Página 853.

Administración Central,
'Estado . — Subsecreta'ría.—Sección d e  

'Comercio.—Anunciando la adhesión 
de Letonia a la Unión Telegráfica 
Internacional.—Página.

H a c ie n d a . —^Dirección ge-neTal do la 
Deuda y Clases ];^sivas.-:--An?,¿?icían- 
do haber sufrido extravio la inscrip
ción dcl k por 100 de propios núm e
ro 1474.—Página 854.

I n s t r u g c i ÓN PÚB Lie A.— S u bs o c re  í. ar í a. 
Anunciando al turnio de oposición^ 
entre ¿iuxiliares, la provisión de la 
Cátedra de Contabilidad general y  
práctica m ercantil vacante en la 
cuela Profesional de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife, — Pági
na 854.

iniinciando convocátoria especial para 
proveer las Cátedras de Matemáticas 

los Institutos de Gijón y Las Pa.l- 
maSj agregadas n las oposiciones para 
proveer la de iguales asignaturas de 
ios IntUutos de Orense, Falencia, y  
La Laguna,— Página 8’54.

Anunciando a concurso previo de tras- 
 ̂ lado la provisión de la plaza de Pro
fesor de Gimmasia del Institu to  de 
Cáceres.— Página 8i54,

Idem id. id. la. provisión de la. gfaza 
de Profesor numerario de Caligrafía 
del Institu to  de Pontevedra.—Pági
na 854.

Idem- id. id. la provisióiihde la Cátedra 
de Psicología, Lógica, Etica y Rudi
mentos de Derecho ciel Institu to  de 
Baem .— Página 854.

Idem  a oposición libre la provisión de 
la plaza de Profesor auxiliar de His
tología norm.nl. Patología generál y  
Anatoinía patológica, Patología espe
cial médica de enfermedades espo
rádicas, Terorpéutica farmacológica 
y  Medicina legal, vacantes en las Es
cuelas dú Vef:erina.rid de .?ia.ragoza, 
Córdoba, León y  Santiago.— Pági
na 855. !

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Oftalmología con su clínica, va
cante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Barcelona.—Pági
na 355.

Anunciando a concurso la provisión de 
la plaza dv Profesor numerario de 
Lengua francesa del Institu to  de 
Baeza,—Página.

Idem id. id. del Institu to  de Gerona.—- 
Página 855.

Anunciando haber sido admitidos los 
Aspirantes que se indican a las opo
siciones a la Cátedra de Patología 
qitirúrgica. Operaciones, Anatomía 
topográ-fica y  Obstetricia, vacante en 
la Escuela de Veterinaria de Santia
go.— Página 855.

Dirección -general ée P rim era ense

ñanza.—Nomhmndo, con cardcíed 
provisional, Director de la EscueM  
graduada de niños de Falencia a don 
Angel Gil Fernández.-^Página  6.

Real Academia de Medicina.—Anun-i 
ciando concuPso para In concesión 
de once socorros de la Fundación de% 
Doctor Pérez de la Fañosa. — Pági-^ 
na 856.

Fom ento.—Delegación regia de T ransa 
portes por ferrocarril.—Dictando rer-+ 
glas encaminadas a que " tengan lá 
debida eficacia las preferencia^ 
acordadas para el transporte áé 
mercancías, y  para que los suminis^. 
tros de m aterial po.ra estos trans-^ 
portes se realicen en forma que per^. 
mitán verificarlos con la urgencia  
que aquéllos requieren. — Páyi-* 
na 856.

A nexo 1.® •—- B o lsa . —■ 0 bser"7a t o r i ( |  
CEN^rnAL M eteo ro ló g ico . — Oposi-: 
cioNEs. —• A d m in is tra c ió n  provin-< 
ciAL,—^^Anungios o f ic ia le s  d e l  Ban-i. 
00  de España (Madrid y Santiago)^ 
Compañía de los Ferocdrriles de 
drid a Zaragoza y  a Alicante; Saciéis 
dad general de Industria y Comercio^ 
Borneo Hipotecario de España; A. cu-, 
muiadores Tudor; Sociedad Madrid, 
leña de Trmivias; La Bodega, y  Tes-» 
tamxntaría de D. Ginés Percantón 
FoTins. '

Anexo 2.®—^̂Edigtos. — Cuadros esta-«
DÍSTICO DE

H a c ie n d a .—^Intervención geiierai de la 
Administración del Estado.— 
dación líquida, obtenida en el m e | 
de Octubre último.

A n e x o  3 ó;— T r ib u n a l  S upreivío .— Salá| 
de lo civil.— Principio del pliego 18^

P A R T E  o f i c i a l :

■lEESIlESCl l E  C81S1JÍ

a  M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.),
€. M. la R e in a  Doña Víciaria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e In
fantas y demás personas de lá Augusta 
Real Fam ilia, c-ontínuan sira novedad 
en su im poríaaie salud.

   — •

REAL DEGRETO
A’ propuesta del Ministro de Marina, 
■Vengo en conceder la Gran Cruz de 

;!a Ordeai del Mérito Naval, con distin- 
:tivo blanco, a D. Enrique Sureda y 
Moreda, por servicios especiales pres
tados a la Marina.

jOado en Palacio a tre in ta  de No
viem bre de mil novecientos yein ti- 

/liUO.
ALFONSO

Ministro de

J o s é  G ó m ez  A c e bo .

EXPOSICION

SEÑOR: Con el plausible propósito 
de m ejorar la situación en que se en
contraban los tres Secretarios de la  
Inspección generai de Enseñanza, dic
tóse el Real decreto de 20 de Diciem
bre de 1920, c u y o  objeto era: p rim e
ro , c o a c e d e r  a d ic h o s  fu n c io iT a rin s  
inamoviiidad en sus c a rg o s ;  y segun
do, otorgarles sobre la gratiñcación 
anual de 4.000 pesetas, que venían 
disfrutando, derecho al percibo de 
quinquenios, hasta el número de c iu '-  
co, a razón d e  1.000 pesetas cada u n o .

iPero como la inamoviiidad de ios 
funcionarios adm inistrativos al servi
cio del Estado solamente puede decla
rarse por v irtud  de una ley e n  que se 
respeten los derechos adquiridos, se
gún' de m anera term inante prescribe 
el artículo 9.® de la general de Presu_ 
puestos para el ejercicio econórnico de 
1805-96, y como ios quinquenios no se 
liaiTi! concedido, hasta ahora, más que 
a aquellos funcionarios que ingresa
ron  al servicio de la Adm inistración

pública m ediante disposiciones regla.^ 
das, donde, por antrcipadO', se estable-» 
cían tales sobresueldos como recomn 
pensa de la constaincia en los bueno^ 
servicios, ' entiende el Ministro qud 
suscribe que procede dejar -sin eíectcí 
el citado Real decreto, cuyo buen de-< 
•seo es man’ifiesto, pero c |ie  no puedqí 
lograr efectividad en la práctica»

Por las razones expuestas, tengo eí 
honor de someter a la aprobación' dd. 
V. M. el siguiente proyecto de De-« 
creí o.

Madrid, 9 de D iciem bre de 1921*

SEÑOR: A
A. L. R. p. de V M., 

CÉSAR SiLIÓ.

REAL DECRETO
- Conformándome con las razones ex^’ 
puestas por el Ministro de ínstruccióií 
pública y Bellas Artes, « , ¡

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. 8e deroga ©n toda> 

sus partes el Real decreto de 20 d̂áî  
Diciembre de 1920,, por el que se oon< 
cedía inamoviiidad en sus cargos ^  
derecho al percibo de quinquenios sé 
los Secretarios de la Inspección! ge-* 
neral de Enseñanza.
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ODado &n Palacio a nueve de Diciem^ 
-bre de -mil novecienLos verntiumo.

ALFONSO
í!l Ministro de Instrucción Púbiics 

y Bellas Arles,
C É S A R  B  i  l i  I Ó.

PEALES DEORE)TOS
A propuesta del M inistre de Instruc- 

aien pública y  Bellas Artes, y de con- 
iformidad eont lo ■dispuesto en el a r 
ticulo I."* de la ley de 27 de Julio  
de 1918,

Yengo en declarar jubilado, con el 
fliaber que por elavSificacióini le corres- 
poird'a, a D. Ramón Cañadas Domenech, 
Catedrático num erario de la Facultad 
de Medicina de Cádiz, de la U niversi
dad de Sevilla, que ñ a  cumiplido la 
edad de setenta años el día 20 de No- 
vi'om'bre último, fecba de su cese en 
e l  servicio activo.

Dado en  Palacio a 'nueve *de Diciem
bre de mil novecientos veintiuno.

A L F O N S O

íl Ministro de Instrucción Publica 
y Bellas Artes,

C É S A R  S l l L I Ó .

A proipuesta del Ministro de ín struc . 
ciún póiblica y Bellbs Artes, y de con
form idad con lo dispuesto en el a r- 
rtículo 1.® de la ley de 27 de Julio  
ide 1P18,

Yengo en declarar jubilado, con el 
baber que por clasificación le corres
ponda, a D. José Torres Reina, Gate- 
drótico num erario del Institu to  gene
ra l y técnico de Jaén, que ha cum pli
do la edad de setenta años el día 2 de 
los ooirrientes, fecha de su cese en el 
servicio activo.

Dado en Palacio a nueve de Diciem
bre de m il novecientos veintiuinto.

A L F O N S O

id Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

C É S A R  B i L I Ó .

A propuesta del M W stro de Ins
trucción pública y  Bellas Artes, de 
conformidad' con lo informado por la 
Dirección general de la Deuda y 01a- 
Sses pasivas y  con arreglo a lo orde» 
hado en la disposición 17 y en el ar- 
[tícalo 36 de las leyes de Presupuestos 
,de 26 de Mayo de Ii8i3i5 y  30 de Junio  
f e  1892, respectivam ente, y m  la base 
io'ctava de la ley de 22 de Ju lio  de 1918, 

Yengo en declarar jubilado, a  su 
anstanoia:. po r im posibilidad física.

plenam ente acreditada, con el haber 
que por clasifiCvación le corresponda, 
a D. José Pontes Abarrátegui, Jefe de 
prim er grado del Guerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, con la categoría de Jefe de 
Administracióni de tercera clase.

Dado en Palacio a nueve de Diciem
bre de mil novecientos veintiuno.

Dado en Palacio a nueve de DicienS^
bre de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Insttucción Pública 

y Bellas Artes,
C É S A R  S i L I Ó .

D é conformiídad con el B.eal decretó 
de 20 de Diciembre de 1889,

Yengo en nombrar, por ascenso de 
escala, Jefe de prim er grado del Guer- 
pe facultativo do Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, con la catego
ría  de Jefe de Adm inistración de te r
cera clase, a D. Antonio Gisbert y  Gar
cía Ruiz, en la vacante por jubilación 
de D. José |Pontes Abarrátegui.

Dado en Palacio a nueve de Diciem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
C É S A R  B i l í  Ó.

Yacante eií el Cuerpo de íngeiiieros 
Geógrafos una plaza de Ingeniero Jefe 
de prim era clase. Jefe de A dm inistra
ción civil de segunda clase, por falle
cimiento de D, José Rodríguez de 
Córdoba; a propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 

Yengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar dicha plaza a don 
Alfonso de Gisneros y Díaz, con la an
tigüedad que le corresponida por las 
disposicioiie.s vigentes.

Dado en Palacio a nueve de Dlciem» 
bre de m il novecientos veintiumo.

ALFONSO
£1 Ministro de Instrucción Públfea 

y Bellas Artes,
G É S A R  S  I L  I Ó.

Yabante en el Guerpo de Ingenieros 
Geógrafos una plaza -de Ingeniero Jefe 
de segunda clase, Jefe de AdnAiiistra- 
ción civil de tercera  clase, por ascen
so de D. Alfonso de Gisneros y Díaz, 
a propuesta del Ministro' de Instruc
ción pública y Bellas Artes, .

Yengo en mombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar dicha plaza a don 
Antonio María de Acuña y Armijo, con 
la antigüedad cíUe le corresponda .por 
las disüosiciocos vigentes

ALFONSO

Bl Ministro Se Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

C É S A R  S  I L I Ó.

IIEIIO11
EXPOSICION 

'SEÑOR: El Real decreto de a o da^ 
Septiembre de 1919, re.gulando les tur-.| 
nos de ascenso y reingreso en los dife-.| 
rentes Cuerpos de Ingenieros clepen*^i 
dientes del Ministerio de Fomenio, no i 
-ha tenido, por lo que afecta a los f e |  
Agrónomos, Minas y Montes, la efica-i 
cía que de su aplicación p o d ía ,esperar-*) 
se en cuanto se re^ñere a facilitar el) 
ingreso en ellos de los Aspirantes 
pectivos, finalidad que de un modo p ri
mordial se perseguía al dictarse aque-, 
lia  soberana disposición, según que<Mt 
claram ente consignado en el preám bu-j 
lo de la misma. El núm ero de aspiran-;^) 
tes a ingreso en dichos Cuerpos facuW  
tativos continúa, per tal motivo^, aKi 
canzando proporciones realm ente ex-;' 
traordinarias, y con ello se irrogan nô j 
sólo perjuicios evidentes a Icsi intere-s 
sados, sino que, de continuar las cosasí 
en el mismo estado^, el servicio 0'ficiaí| 
habrá de resentirse en plazo no 
no, ya que los trabajos inherentes 
Ingenieros de las categorías inferioiiSí:/ 
de aquellos Cuerpos requieren co-ndi-J 
cienes de vigor y resistencia física
sólo :s!e poseen, por lo general, en 
medida necesaria, dentro de ciertos 
mitos de edad. i

Fundado en esta^ consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honnri 
de som eter a la  aprobación de Y. iL  elí 
'S ig u íeníe proyecto de Decreto.

M'̂  ’ ''I  e r!e Diciembre de 1921,

SEÑOR:'
A L. R.  P. de Y. M. ,  

J o s é  M a e s tr e .

RE.AL DECRETO
A propuesta del Ministro de 

mentó,
Yenigo en decretar lo siguiente^
Artículo 1.® Las vacantes qucr-ocú^. 

rran  en lo sucesivo en los escalafoneSN 
de los Cuerpos de Ingenieros Agróno-j 
mos, de Minas y de Montes» se provee-*; 
rán  con sujeción a dos turnos alteap-j-i 
n o s : él prim ero, de ascenso en el Inigfh  
niero más antiguo de cada una de m .,  
c a t^ o rfa s  y clases in fe ric tt^  a  sqni$^] 
lia en que halla  ocurrido la v a c a iil^ ' 
debiendo cubrirse la oue TiecesariamtesSH

, 5
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d se habrá de producir en la últim a 
.categoría con el arroirante que ocupe 

el número 1 entre los Ingenieros cou 
derecho a ingreso en el escalafón del 
Cuerpo respectivo. El segundo, de re 
ingreso, de los Ingenieros excedentes o 
supernum erarios que lo tuvieran  soli
citado. Las vacantes de este turno se 
proveerán por orden riguroso do fe- 
cihas do sus respectivas instancias» en
tre los Ingenieros de categoría igual a 
la de la vacante producida que tengEUi 
solicitado el reingreso, y a falta de és
tos, entre los de categoría inferior que 
hayan cunaplido- aquel requisito pre
vio; en este segundo caso se correrán 
las escalas hasta la categoría corres
pondiente. De no haber tampoco Imge- 
nieros de categoría inferior que tuvie^ 
ren  solicitado el reingreso, el segundo 
turno se consumirá en el ascenso, sin 
que por ello sufra alteración alguna ei 
orden de los turnos, y la siguiente va
cante corresponderá, por ío tanto, tam 
bién al ascenso.

Art. 2." La situación de supernu- 
m erario no se concederá por menos de 
un año; pasado el cual, podrán los In 
genieros solicitar su reingreso en el 
servicio del Estado cuando lo estimen 
conveniente; y a los efeeíos del artícu
lo anterior, s-eráe. colocados por orden 
riguroso do presentación ele instancias.

Si por cualquier causa se re tirara  la 
solicitud do reingreso, quedará sin 
efecto la petición; pero cuando la re 
tirada de la instancia se efectuara por 
él interesado'con posterioridad a la fe- 
ch de la vacante que le corresponda 
ocupar, deberá aquél continuar en si
tuación de suipernumerario durante er 
plazo señalado en el párrafo anterior.

Art. 3.° Al efecto de la aplicación 
de los turnos antes establecidos, se con
siderará como fecha de la vacante 
aquella en que se hubiera tomado el 
acuerdo de la baja que la produzca, 
-aunque por cualquier causa se retrase 
el cum.plimiento del acuerdo, si bien 
habrá de esperarse, p a ra  efectuar el 
movimirjnto do la escala, a que aque
lla diera lugar, al cese del Ingeniero 
que la  motive.

Art. 4.® Lo-s Ingenieros que se en
cuentren en situación de excedencia 
forzosa quedan exceptuados de las an
teriores reglas para su ingi^eso en el 
servicio del Estado, y ocuparán la p r i
m era vacante que se produzca, o las re 
sultas del movimiento de la escala, si 
aquélla fu era de categoría superior a 
lá suya. Se entenderá que son excer 
dientes forzosos les ingenieros que. ba
ilándose al servicio del Est-ado fueran 
elegidos Smiadores o Diputados a Cor
tes, cuando los cargos que desempeñen 
Bean incompatibles con esta investidu

ra  o nombrados Jefes superiores de Ad
m inistración fuera del Cuerpo a que 
pertenecen.

Para d isfru tar de la execepción qucr 
concede este artículo será indispensa
ble que el interesado solicite el re in 
greso dentro de los ocho días siguien
tes al en que deje de existir el motivo 
de la excedencia.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo preceptuado en 
el presente Decreto.

pado  en Palacio a  nueve de Diciem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Eli Ministro de Fomento,

J o sé  Ma e s t r e .

EXPOSICION
SEÑO'R: E l excesivo núm ero de pe

ticiones que en esté Ministerio se re 
ciben de entidades y colectividades 
que solicitan la concesión de carácter 
oficial, y la deficiencia de legislación 
en esta m ateria, que sirva do base 
para  conferir tal título, ha venido pro
duciendo serias diñen Hades a los oi-̂  ̂
ganismos que, por disposiciones lega
les, ostentan legítimamente aquella dis- 
tinción.

A fin de evitarlo, y oída a ta l obje^' 
to 1.a autorizada opinión de la Jun ta  
Consultiva de Cámaras de Comercio, 
Industria  y Navegación, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de some
ter -a la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Diciembre de 1921. ^

■SEÑOR:
A L. ,R. P. de V. M,, 

J o sé  Ma e st r e .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fo

mento,
Vengo en decretar lo siguiente:'
Artículo l.'’ Las entidades o Corpo

raciones que soliciten la concesión de 
carácter oficial, rem itirán  con su ins
tancia los documentos siguientes: cer
tificación de hallarse inscritas en el 
Registro de Asociaciones del Gobier
no civil respectivo; copia de sus E stá- 
tutos y Reglamento; relación del nú 
mero de socios que la componen y 
certificación del acta donde constase 
se hubiera acordado hacer 1.a petición.

Artículo 2.° Será condición indis
pensable para  optar al título oficial, 
que la entidad que lo solicite dedique 
sus actividadies a la defensa de los in
tereses generales que represente.

Artículo 3.® No se concederá carác
ter oficial a ninguna entidad o Gorpo- 
ración que se denomine lo mismo o

parecidam ente que otras que de ante-í 
mano ostenten dicha calidad y con lasf 
cuales pudiera por aquella c ircu n s- 
tancla confundirse.

Artículo 4.® Concedido el c-aracte^ 
oficial, las entidades a quienes se otO'r-r 
gue habrán de consignar en los mem-* 
bretes de su documentación y corres-^ 
pondencia la fecha de lá Real orden de; 
concesión.

Artículo 5.® x\nte,s de otorgar esa4 
concesiones, el Ministerio de Fom entd 
solicitará el informe de las Corpora
ciones oficiales de la provincia eií 
donde radique la entidád peticionaria. 

Artículo 6.® Una vez concedido e | 
carácter oficial, las entidades o Cor-*' 
poraciones que lo posean quedan obli-« 
gadas a rem itir sus presupuestos y 
liquidación anual de ellos, para qu^ 
sean ajprobados, al Ministerio de Fo-? 
mentó, así como los reglamentos p o í 
que haya de regirse. '

Artículo 7.® En caso de liquida-cióií 
o disolución, las entidades a las que se( 
haya concedido el carácter oficial que
darán obligadas a que el rem anente 
de los fondos que existan se distri-í 
huyan entre las Asociaciones de Be-- 
neficencia provincial. j

Disposición transitoria. Los expé-i 
dientes incoados con motivo de peti
ciones de concesión de carácter ' ofl-í 
cial, que se encuentren en curso a jal 
publicación del presente Real decretO',> 
se tram itarán con sujeción a las pres
cripciones del mismo, a cuyo e fee tí 
podrán ser aquéllos completados con! 
la documentación que proceda, dentro] 
del plazo de tres meses, a p a rtir  de lai 
fecha indicada, transcurrido el cuati 
se declararán fenecidas los que no hu-* 
bieran cumplido dicho requisito. ¿ 

Dado ein Palacio á nueve do DicieiUK 
' bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO:
J51 Ministro de Fomento, /

J o sé  Ma e s t r e .

REAL DEGRETO
Resultando vacante una plaza de In« 

geniero Jefe de segunda clase dél 
Cuerpo de Caminos, Canáj^^s y P u er
tos, por declaración de supernumerá-? 
rio de D. Antonio Molina Fernández? 
de conformidad con lo propuesto poií 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar en ascenso ' 
cala, para ocupar la expresada vacan-; 
te, a D. Francisco Gómez de M embri- 
llera y Piazza.

Dado e-n Palacio a nueve de Diciem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO'
Ministro de Fomento

J o sé  Ma e st r e .
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EXPOSICION 
. BEÑOR: El arLículo 6.® del Real de
creto de 14 de Junio último conürió 
al Conisejo de Administración do “Los 
Previsores del Porven ir” la larca de 
redactar los Estatutos definitivos por 
•los que ha de regirse aquella Mutua- 
lidad, desarrollando las bases que en 
el citado Decreto se establecen'.

Al cum plim entar el mandato que la 
•Real disiposición confió al espresado’ 
Conseo’o, ha tenido a la v ista  el inte
resantísim o trabajo que el Patronato 
realizara para adaptar los Estatutos de 
‘̂Los Previsores del P orvenir” a las 

e;xigencias de los tiempos actuales, 
modificando todos aquellos preceptos 
ique la práctica ha mostrado como in
suficientes o como inoportuno’s para  el 
prósíj^ero desarrollo de la im portante 
Mutualidad.

El especial régimen de las Socieda
des chatelusianas tropieza en la prác- 
iíca  con dificultades casi insuperables 
cuando el crecimiento de das M utua
lidades nO se ajusta a leyes periódicas, 
y  es, no ya difícil, sino imposible, f i
ja r  estas leyes cuando el desarrollo de 
las Mutualidades se fundamente, más 
que en :1a propia convicción del m u- 
tualista, en la intensidad y acierto de 
la  propaganda.

Ello explica sobradamente que en 
tedias se observe una desigualdad 
grande en la cuantía de la pensión, 
resultando los asociados de determ i
nadas épocas con penisiones superiores 
a  las que los cálculos más optim istas 
fijaran, decreciendo en otras .hasta lí
m ites impropios de la previsión y del 
seguro.

Justificado está, pues, que, de acuer
do con la base prim era .del citado Real 
decreto, se atendiera a buscar la po
sible equidad en el reparto  de pensio
nes, pues aun sin  olvidar el carácter 
en  cierto  modo filantrópico que las 
Booiedados chatelusianas han de ob
servar, y que justifica en no pequeña 
parte  su razón de existencia, se ha de 
p rocu rar tam bién atenuar m  lo posi
ble la forzosa desigualdad que antes 
s© apunta  para im pedir la evidente 
lesión que a determiniados m utualistas 
^  produciría.

fía  sido la directriz/ del repetido 
Consejo de Adm inistración rem ediar 
ese defecto, común a todas las Socie
dades chatelusianas, y  agravado en 
“̂'Los Previsores del P o rv en ir” por 
las circunstancias extraordinariam ente 
críticas por que ha atravesado esta 
Asociació'fi: y que han tenido que de- 

 ̂ -  ̂ inñuencia en las adhesio

nes como en las irradiaciones de los 
asociados. i

'Propone por ello acertadam ente 
aquel Consejo de Adn\mistración que 
se señale en la vida de la Asociació'ii 
dos períodos: el de capitalización y el 
de capitalización y renta, en los que, 
como sus nombres lo indican, se atiem  
da por igual al crecimiento del capi
tal durante cierto tiempo inalienable 
y a  la situación difícil en que, desde 
el punto de vista del fondo de pen
siones, se emcontrarían determinados 
grupos de m utualistas, toda vip. que 
los prim eros asociados percibiráni pen
sión en época en que el capital es re 
lativamente grande y reducido el nú
mero de pensionfistás, m ientras que 
para los otros no habrá podido existir 
durante cierto tiempo la debida pro
porcionalidad entre el crecim iento del 
capital y el número de socios.

Siendo la duración de la Sociedad 
ilimitada, po parece inexcusable se
ñalar período de liquidación ni dictar 
reglas para ella, sin que, por otra p a r
te, constituya dificultad por ahora, 
toda vez que, interveniida por el Es
tado la vida de la Asociación, en su 
momento oportuno habrían de ser sam 
clonadas por éste las que la Asocia
ción estim are necesarias.

Tam bién es innovación acertada la 
que propone aquel Consejo respecto de 
la concesión de ventajas especiales en 
el régim en de pensiones a los sexage
narios. linstitución que, comp ésta, 
tiende principalm ente a fom entar el 
ahorro popular, no puede ni debe ol
vidar que lo establece preferentemeín- 
te con el fin de asegurar la vejez de 
los m utualistas, y sin merrfiar los de- 
rohos de 1000*3 aquellos que, por em
pezar jóvenes, form aron su fondo de 
previsión pronto también, cabe, sin 
detrim ento grave para  ellos, m ejorar 
la situación que muchos han de al
canzar y que han de m irar con sim 
patía y benevolencia todos.

¡La seguridad del capital de la Asb- 
ciacióni ha inspirado principalm ente al 
Consejo de Adm inistración de la Mu
tualidad expresada m  lo que se refie
re a las inversiones que ha de dárse
le, y aun cuando es difícil, en tan  di
latado porvenir como la Asociación se 
oifrece aquilatar las ventajas y los in 
convenientes que en este particu lar 
pudieran presentarse, ha creído qu© 
en Asociación que requiere por su im 
portancia fórzosamente y de modo 
muy especial la tu tela del Estado, los 
valores públicos han de ser los p red i
lectos para constituir el capital de la 
iinistitución, e inspirándose en esto 
principio, m antiene como preferido el 
de la Deuda pública perpetua a i 4 
noj» j OO i’n tfir io r . nei'íy  icosifírva a l

^ejo para  casua especiales y mediante 
la autorización del Estado la facultad 
para adquirir otras clases de valoreá, 
una vez que por éste se dicten las re 
gias o-portunas.

En cuanto a inmuebles, sólo ha creí
do prudente el Consejo reconocer a la 
Asociación el derecho a conservar la 
propiedad del que actualm ente posee 
y en el que están instaladas sus o-fici-* 
ñas, porque entiende qup en Asocia
ción de tan  grande desarrollo, que ha 
de tener m últiples y complejas depen^, 
dencias, es obligación prim era la dé 
asegurarla conveniente domicilio., y  
reuniendo inmejorables condiciones el 
hermoso edificio que el esfuerzo y la. 
clara visión de “Los Previsores” haí 
logrado construir, natural es que se 
defina y asegure la perm anencia de su 
propiedad, que, por otra parte, reditúa 
satisfacto'rio interés.

El carácter eminentemente popular^ 
de la ínsíitució*Ti- justificó acaso en sus 
prim eras épocas lim itar a cinco el •nú
mero de las cuotas a suscribir por oá-, 
da asociado; pero la transformación! 
radical que en las oo-ndiciones de 
vida moderna se ha operado señala 
hoy este lím ite como exiguo, pues en' 
lodos los órdenes de la vida se ha sig-í 
nificado la depreciación del valor ád-, 
quisitivo de la moneda, y, por otra p a r- ' 
te, nada se opone a que se amnente ei.í 
número de las cuotas, toda vez que la, 
pensión que obtengan será la que pro- 

-porcionaLmente corresponde, sini con-^ 
ta r con que al desarrollo de la Aso-¡ 
ciación conviene, después de un pe
ríodo en que el crecimiento de loe 
asociados se ha detenido, aum entar 
capital de la Asociación con yentaj'a 
de los actuales asociados y s ta  incon
veniente alguno para  los nuevos pnu^; 
tualistas. ' :

El desarrollo de la  base c) del Dé^ 
creto, que señala la implantacióo:^ del* 
sistem a electoral de segundo grado-^ 
ha sido debidam ente .meditado por eC 
Consejo de la Asociación con objeiot 
de arm onizar la autenticidad de la re-í 
presentación para  la Asamblea gene-* 
ral con la obligada limitaciém dei nú-^ 
mero de representantes o JDelegados ¡ 
que impone el extraordinario de afi-: 
liados a “Los Previsores del Porv©-' 
n ir ”.

De ahí que otorgue a cada una dá 
las cuotas-suscritas el derecho a vo*tab 
por sufragio directo los nombres de 
cinco m andatarios para  la Asamblea 
general, pero sin qu© éstos puedan 
exceder nunca de 200 en total y qu©^ 
dando reducido este núm ero al de quá 
obtenga 500 sufragios como m M m rm l

Se lim ita tam bién el núm ero de Ic^ 
irdividuos, que h m  de ioTmar el €on^
s¡£km Up. la
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ción, dejándolo redhicido al de 11, y 
adoptando las medidas necesarias pa
ra  garanitizar en todo instante la efi
cacia de los acuerdos.

En lo ,que concierne a  las normas 
para ascensos y separación del pei*so- 
nál adm inistrativo, ha entendido el 
Consejo que no debe perdu rar el an-, 
tiguo sistem a de confiar el nombra
m iento del personal de las oficm'a.s 
centrales al ex'prosado Consejcji y r e 
servar, en cambio, la separación de los 
mismos a las Asambleas generales, 
pues ello m ediatiza la autoridad del 
citado orgamásmo directivo y perm ite 
durante largo período—ya que la con
vocatoria de estas Asambleas no es 
Bada fácil ni eixpedita—en ciertos ca
sos una pugna, fatal para  ía vida de 
la Asociación, en tre  los empleados que 
la sirven y los individuos que ostetO'- 
tan la representación de la in stitu 
ción.

' A robustecer la autoridad de los fu- 
in ro s  Consejos de A dm inistración 
slienden los actuales Estatutos, .sin: que 
ello cohíba en cada momento la deci
sión de la Asamblea sobre los acuer
dos que sus adm inistradores toñiasen.

^ in  perjuicio de un  mayor desarro- 
í k  eni el Reglamento adecuado, se es
bozan 011! el nuevo E statu to  las carao- 
rísiicas de una  Gafa independiente de 
contraseguTO, dejando a la p rop ia  Aso
ciación la formación de aquel que pue
da sor más convenriente; ya que si, 
como es propó,&ito del Minástro que 
suscribo, la actuación de la entidad 
feá de estar oontinuá y especialmente 
iatenida a la censura de uña represen
tación permamente del Estado, mo de
be Gífrecer peligro alguno el uso de 
dicha autorización y de otras aná
logas'.

Al objeto de evitar dificultades^ de 
orden adm inistrativo, y teniendo en 
cuenta que ent -^Los Previsores €el 
P o rv en ir” no existe Asociación gekf.o- 
r a  de ningún género, a las que prin^ 
oipalmente- se refiere el Reglamento 
p ara  la aplicación de la ley de Segu
ros de 14 de Mayo de 1908 al señalar 
como lím ite de íomdo de adm inistra- 
eión el 8 por 100*, m  encuentra el Mi
n istro  que suscribe inconveniente al- 
iguno en que esta cifra se elevo liás-ta 
e l 10, teniendo en cuenta, además, que 
ello h a  de referirse  únicam ente a los 
nuevos m utualistas que, a p a r tir  de la  
yágencia de éstos Estatuios, ingresen 

;k Asociación.
€ree, m  fin, el Ministro que sus- 

•;^ibe qué el proyecto de E statu tos re- 
¡’éactado por el Gonisejo de Adm inis- 
ífc*ación de '“Los Previsores del Por- 

y aprobado por la Goinisáría 
.general do Seguros, se ajusta a cuan- j 
to  previene co su artículo 6.® ol Real

decreto de 14 de Junio últim o; y  al 
tm eir el alto ilmnor de p|roponeír a 
V. M. su aprobación, so complace en 
ma}n!Í.festar su -ferviente anihelo' de que 
aquel trabajo constituya el instrum en
to  adecuado y propio p a ra  servir con 
verdadera eficacia, evitando la repe
tición de lamentables errores, el logro 
del benéfico fin que se propusieron los 
fundadores de “Los Previsores del 
Porven ir”.

Madrid, ,9 de Diciembre de 1921.

SEÑOR:
A L. R. P . die V. M., 

Legí>oldo Matos.

REAL DECRETO
De acuerdo corj Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del del Trabajo.
Yengo en  decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban los 

adjuntos E statu tos para  el régim en de 
la  Asociación ^*Los Previsores del Por
v en ir”. ,

Dado en Palacio a nueve de Diciemb 
bre de m il fniovecientos veintiuno.

AT^FONSO
Ministro ^el Trabajo,

liEOPOLBO Matos.

E B T ñT U T úS 'DE L ñ ñB& OlüúlúM  
LOS PB!E¥IBü BES DEL PO ñ¥BFám

CAPITULO PRIMERO
OBJETO DE LA ASOCIACION

A rtículo i."* La Asociación Mu
tu a  in titu la d a  “Los P rev iso res dei 
P o rv en ir”, fundada en Mayo de 1904. 
tiene p o r objeto in s ti tu ir  pensiones 
a favor de -sus íisociado/s, en las 
eondiG i|nes que 6-e d e te rm in an  en 
estos E sta tu to s .

A rtícu lo  2.° La A.socia.ción s'é 
com pondrá exclusivam ente de aso 
ciados efectivos e n  n ú m ero  ilim i
tado.

A rtícu lo  3.® La du ración  de la  
A sociación se rá  ilim itada.

CAPITULO II
DOMICILIO, SUCURSALES Y  SECCIONES

A rtículo  4.® L a A sociación tiene  
su dom icilio y  Oficina cen tra l en 
M adrid p a ra  todos los efectos le
gales.

A rtículo 5.® 'Se c re a rá n  S u cu rsa 
les en las poblaciones en que p asen  
de m il el núm ero  de asociados y se 
o rg an iza rán  -Secciones -en las  loca
lidades en que s e  ag ru p en  v e in ti
cinco asociados po r ló m enos.

EstOiS organism os se  so m ete rán  en 
su  funcionám ieñ to  ál R eglam ento 
que se dicte p a ra  el rég im en  adm i
n is tr a  tiy o de la A sociación y apli^ 
cación d e  los (presentes E sta tu to s .

A rtículo 6.® No obstan te  la cons
titu c ió n  de estas S ucu rsa les  y Sec
ciones, lós asociados que lo deseen 
cu a lq u ie ra  que sea su residencia , 
podrán noi iperrenecer a ellas y ••n- 
ten d erse  d irec tam en te  con la Ofici
n a  cen tra l.

CAPITULO III ■ '
ASüQíADOS, d e b e r e s  Y  DERECHOS f

A rticu lo  7.® Son asociados coif 
todos los deberes y dereehos que s a  
consignan en los presentc-s Estatu-; 
tos, los ac tu a le s  exastentes; y s e rá ú  
adm itidos como asociados los e-spa-̂ . 
ñoles sin d is tin c ió n  de sexo nj^edad  
que lo so lic iten , cu a lq u ie ra  que s e a  
el punto  de su  residencia .

A rtícu lo  8.® La calidad de asociá-i 
do se adquiere  al in sc rib irse , p re 
vio pago de la cuota de en trad a  y 
la p rim era  ímensua'Iidad.

A rtículo 9.® Todo asociado  ai in 
g resar p a g a rá  en concepto  dê  cu o ta  
de en trad a  cinco pese tas p o r cada 
cuota  su sc rita , pudiendo sa tisfacéis- 
la s  a p ia z o ^  d en tro  de los cincel 
p rim ero s m eses de suscripLor.

P o r la lib re ta  de in scrip c ió n  abó-í 
nará  el asociadd una peseta.

A rtículo  10., L a cu o ta  m enisual 
p a ra  el c a p ita l ina lien ab le  rserá de 
u n a  pes'eta, y los asociados p o d rá n  
su sc rib irse  por u n a  a cinco cuofcas,í 
po r diez, Quince o vein te.

A rtículo i l .  Nadie p o d rá  s u s c rL  
b irse  por m ás de vein te  cuotas.

A rtículo  12. P o r cada cuota  su s 
c r ita  se s a tis fa rá n  p a ra  el fondo dis-*: 
ponible diez céntim os m ensuales ' 
por los asociados de nuevo mgrctsla- 
o que eleven el núm ero  de su^ 
c u o ta S '.

Lo§ asociados in scrito s  an tes  d é  
la  vigencia de e>sf.os‘A ástatutos pagít^ 
r á n  cinco cén tim os m ensua les poi; 
cada u n a  de las cuotas que fcuviereú 
su ser i tas.

A rtículo  13. Por cada  m es de re-<
traso en el pago de la cuo ta  corres-*
pondiente, se .sa tisfa rá  la m ulta  d q  
cinco cén tim os por cuota.

A rtículo  14. Se Uiimiten pagosi
ade lan tados en las .condiciones quq  
señale  el Regilamento.

A rtículo P5. Todos los asociadxyá 
efectivos que se  inscrib iero ii d u ra n 
te el año 19i04 llev a rán  el títu lo  tde( 
F undad  ores.

A rtículo R6. Se concederá  la dis-- 
tinción de asociado protectoi" a cuan
tos se encuentrán en una o varnis de 
las condiciones siguientes;

а) Haber abonado al inscribirse 
0,1 to ta l de cuo tas co rrespond ien te^  
a ve in te  años.

б) Haber entregado a  la Asocia-^ 
ción donativos superio res a 100 p0-% 
setas-. t

c) Haber prestado a la Asocian 
ció-n servicios de reconocida impor-* 
tancia , a ju icio del Consejo derAd-» 
m in is trac ió n , j

A rtículo 17. C ualq u ier ^Oorpora-? 
c ión  o individuo p o d rá  a b r ir  libre-- 
ta de inscrápción a favor de u n á  
p e rso n a  determ inada, abonando  pooí 
e lla  las cuo tas y gozando en conoep-*' 
to de beneficiante, de todos los ,de-  ̂
recho.s co rresp o n d ien tes  a l a so o k - 
do in sc rito , al cual re p re s e n ta rá  
m ien tra s  éste  sea m enor de e^iad.

Si el beneficiante dejase de aboA 
n a r  las cuo tas, se a v isa rá  al bene-* 
ñciarlo  p a ra  que siga  ‘Satisfación-< 
dotas o bien  p a ra  que solicite 'por 
sí o po r sus p ad res  o tu to re s  q u e d a r ’ 
como asociado en suspenso, si con
cu rren  en él .algunas de las circiins-^j
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tan c ias  que p a ra  el caso de su sp en 
sión temiporal se  'enum eran  en estos 
jBsta tutos.

A rtículo 18. L a M emoria, el B a
lance y todos los docum entos p ro - 
.batorios de la gestión  del Consejo, 
es ta rán  a djisipoisición de lo-s asocia- 
do^s desde vein te  d ías  an tes de la c e 
lebración. de la A sam blea general 
o rd in aria  -y pod rán  ser exam inados" 
en el dom icilio social )por cua lqu ie r 
asociado que lleve un año de per- 
inancncia  en la Asociación y se baile  
al co rrien te  de sus pagos.

Aritículo 19, Todo asociado, por 
sí o por su rapresentante legal u 
beneficiante, siem pre que se halle  al 
corriente de sus pagos* pudra d iri
g irse  al Consejo de .A dm inistración 
p a ra  so lic itar la isusipensión en el 
pago reg u la r  de las .cuotas po r cau
sa grave plenainení/e justificada .

El OoTisejo ap rec ia rá  la ju s tic ia  
de la  so lic itud  y aco rd a rá  conceder 
].a suspensión  tem poral solicitada, 
dando al asociado cuen ta  inm ed ia ta  
de su resolución. E s ta  suspensión  
no podrá exceder en n ingún  caso ni 
por causa  a lg u n a  de tre s  años.

El tiemipo tran-scurrido d u ran te  la 
su sp en sió n  cpncedida y del que el 
asociado hiciere uso, no se com pu
ta r á  a los efectos de la pensión , a 
no ser que el asociado', al reanudar
lo.s pagos, abone las cuotas a t r a s a 
das y las mulitas co rrespond ien tes, 
o pague po-r a,delantado tan ta s  cuo
ta s  com o las a tra sad as que deba s a 
tisfacer, "

A rtículo 2í0. íCuando el rep re sen 
tan te  legal de un m enor queVfugase 
por éste las cuotas falleciese, clejan- 
do al asociado en la  im posib ilidad  
de seguir pagando, podrá  eh in te re 
sado por sí o por persona que lo re- 
preserufe, so lic ita r  su spen sió ii tem 
pora l de pago, a tenor de lo d is
puesto  en el a rtícu lo  a n te rio r , o 
bien obtener del Consejo la g rac ia  
de ser conservado en la lis ta  de aso - 
ciado^s en sd^.peñso p o r tiem po in 
definido, h a s ta  que en cu en tre  en 
condiciones de reanudar los pagos; 
pero el tiempo, que dure esta suspen
sión, si excede de tres años, no se po
drá ganar ni abonando m ultas ni pa
gando cuotas adelantadas,óy a los vein
te años de suscritor habrán de cón-r 
tarso  prescindiendo del tiempo no 
compuíable.

Artículo El. Guandó los asociados 
sean llamados al seiu/icio m ilitar, po
drán solicitar del Consejo la suspen
sión en el pago de las cuetas por el 
tiempo que permianezcan en filas; y 
si al reanudar ios pagos desean que 
no se les descuente el tiempo en sus
penso, deberán satisfacer, por lo me
óos, dps mensualidades cada mes, y 
sin in terrupciónr hasta ponerse aí co
rrien te .

Artículo 22. E l asociado que deje 
en descuhierlo, durante un año, una 
cuota mensuaq sin hallarse eompren- 
dido en los casos de suspensión tem - 
Í3ora} que señalan los Estatuto-s, p ier
de la calidad de asociado, sin derecho 
a devolución de las cantidades satis
fechas ni de sus intereses.

■El Consejo de Administración, en 
la prim era quincena del míes siguien
te al año de demnra, decretará la ba
ja  {de los morosos, publicando

acuerdo en el 'Boletín y  on el tablón 
'xle anuncios de la Oficina central.

Artículo 23. Guando a ios diez años, 
por lo menos, de pertenecer a la Aso
ciación, cualquier asociado que estu
viere al corr-iente en sus pagos que
dase de manera absoluta y perm anen
te i nc apa o liad o para  dedicarse a su 
trabajo habitual, será conservado gra
to itamieii te en la lista de asociados 
efectivos 'por las cuotas suscritas*, y 
al cum plir los veinte años d-e perm a
nencia en la Asociación, percib irá la 
pensión como los demási asociados; 
pero se le descontarán las cuotas no 
satisfechas, a razón de dos por mes, 
basta el completo abono de las pen
dientes de pago.

Artículo 24, Todo a’so ciado que 
haya pagado 240 mensualidades y 
lleve veinte años en la Asocioeión co
mo asociado efectivo, tendrá derecho 
desde el mes siguiente, ai siguieme, al 
percibo de la pensión que le corres
ponda, y que cobrará hasta su falleci
miento.

AxCtículo 25. El núm ero de cuotas 
por que se inscriba un asociado po
drá modificarse, j ,  por tantos la. pen
sión que deberá percibir.

En caso de que^el inscripto por una 
euota solicitara la  inscripción por dos 
o más, hasta el lím ite señalado en es
tos Estatutos, los efectos de las nue
vas i nscr ipci o nes s e c on t ar án des de la. 
fecha de la solicitad: es decir, que 
cada cuota producirá pensión a los 
veinte años de haber comenzado Al 
asociado a pagarla y siiempre que los 
pagos no hayan sufrido interrupción.

Por cada nueva cuota suscrita se 
pagará la cuota de entrada corres
pondiente, y se abonaxá una peseta 
por la nueva libre

Autículo- 26. En caso dq que el aso
ciado inscripto por más de una puota 
reduzca el número de sus inscripcio
nes, sólo tendrá derecho a pensión 
por 'aquellas que continúe pagando,.

Artículo 27. Nadie podrá reclam ar 
el pago de la pensión 'sinq  el propio'' 
asociado.

Las pensiones correspondientes a 
los m enores se entregarán, hasta su 
m ayoría de edad, a los padres^ o re 
presentantes legales, si éstos vinieran 
pagando las cuotas.

Artículo 28. El asociado que no se 
presente a cobrar la pensión durante 
cuatro  trimesfires co'nsecutivos, se 
considerará baja, y no será compren
dido en los fu turos prorrateos; pero 
en cualquier tiempo que se presente 
será admitido nuevam ente al reparto  
desde el trim f^tre siguiente al de su 
reclamación, sin derecho alguno a per
cibir las nensiones atrasadas.

Artículo 29. En caso de defunción 
del asociado, las cantidades pendien
tes .de cobro por pensión hasta  el día 
del fallecimiento serán pagadas a los 
herederos que las reclamen dentro del 
año siguiente al del fallecimiento, 
prescribiendo todo derecho transcu
rrido este tiempo sin haberse entabla
do la reclamación oportuna.

Artículo 30. El fallecimiento hace 
perder al asociado todos sus derechos, 
quedando a beneficio de la Asociación 
las cuotas pagadas y devengadas y sus 
intereses; pero se devolverán a sus 
herederos las cuotas que hubieren ade
lantado desde esa fecha.

Artículo 31. El domicilio de los.

asoclaau75 queua esi.abieciíio en ía Cen-^ 
tral de la Asociación por lo que afec-^ 
ia  a competencia de Tribunales, en| 
caso de litigio.

GAPTTULO IV  I

CONTRA SEGURO

Artículo. 32. D entro del plazo 
seis meses desde su toma de .posesiórtáj 
el Consejo de Administración fo rm ará  
el Estatuto de una Gaja^de Contrase^. 
•guro, en .la  que medianfe el pago d©i 
la ])rima que se calcule podrán re in 
tegrarse los herederos def asociado, al 
fallecimiento de éste, de las cantidadesi 
abonadas a la Asociación en concepta, 
de cu o las mensuales, sin agrcgacio.n 
intereses.

Artículo 33. Esta Gaia de Gontra-^ 
seguro funcionará, una vez aprobadas 
su Estatu to  por el GíObierno, con ab
soluta independencia de Los Proviso-^ 
res del Porv.cnir en lO' que afecta m 
sus fondos, pero estará regidta y ¡ad^ 
m inistrada por el mismo Gon,sejó d a  
Administracíónj el cual dictará el Es-* 
tatuto y redactará el Reglamento pon 
los que han de regirse este nuevo or-v 
ganismo, que deberán someterse a  
aprobación de la 'Comisaría generar d a  
Seguros.

Artículo 34. Los asociados de LO'̂ ; 
Previsores del Porvenir podrán libre-^¡ 
mente pertenecer o no a  esta Gaja 4 ^  
Gontraseguro. j

CAPITULO Y
CAPITAL DE LA ASOGTACIÓN

Artículo 35. Constituyen el cap ita l 
de la Asociación:

d.o El actual capital depositado eí9 
el Banco de España.

2.‘‘ Las cuotas que en lo sucesivó? 
ingresen  los asociados durante io^' 
veinte prim eros años de permanencia,' 
en la Asociación como asociados efe«>íí 
tivos.

3.*' Las rentas producidas por td-í 
das las cuotas cobrados durante loít 
veinte prim eros años de existencia d a  
la A.sociaición y los intereses corres-í- 
(pondientes.

4." El valor del edificio social.
5.® Los donativos que se hiciei^^n ^  

la Asociación con este objeto detq iím ^ 
nado.

6.® Las multas que satisfagan íoS 
asociados en concepto de demora a f  
pagar cuotas atrasadas.

Artículo 36. Las cantidades recaú^  
dadas con destino al capital se inver-^ 
tirán  m ensualm ente en lá adquisiciói^ 
de Deuda perpetua interior, que se 
positará en el Banco de España, deA 
hiendo canjear.se los títulos por m é^  
cripciones nom inativas de lOO.GOO 
setas, li ŝ cuales quedarán a su 
depositadas en dicho Banco. . •

El Gonsejo, en caso de evidente coií«í 
veni'óíicia para los intereses so c ia le^  
podrá, si el Gobierno sé lo auutoriza^^ 
invertir toda o p a rte  de la recauda-^ 
ción en otra clase de fondos público^^ 
ateniéndose a las normas que el pro-í 
pió Gobierno dicte para efectuar 
compra y para  los casos de amortiz 
ción y conversión de los valores ad 
quiridos.

Artículo 37. Por lo que afecta 
capital social, se considerará el tier 
po de existencia de la Asociación 
yidido en 130x10*008:
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¡i.® Be capitalización, que cbmpreii-
'derá los veinte prim eras años de yida 
3ociaI.

2.° De capitalización y  renta, que 
em pezará el año veintiuno de vida  
'Social

Artículo 38. D urante los veinte 
prim eros años, los intereses se irán  
acumulando al capital.

, A p a rtir  del año veintiuno de vida 
’ísocial, se continuarán capitalizando 
Vías cuotas de los asociados que aun no 
¿ayan  adquirido derecho a pensión, 
:salvo un tanto por ciento variable con 
a r r ( |5'lo a las circunstancias, pero que 
no podrá exceder del cincuenta, que, 
^n  caso necesario, ingresará en el fon- 
d;o de pensiones para la regularización 
d e  éstas.

Las cuotas de los pensionistas y los 
ínter es es que el capital produzca in- 

egresarán directam ente en el fondo do 
;p elisiones.
; Artículo 39. Queda de modo^ term i- 
Wante prohibido a la Asociación es
pecular en cualquiera clase de nego- 
^^ios.

A rtículo 40. Del cap itar social, sal- 
/jvo lo dispuesto en el artículo 38, con 
deferencia a la liquidación y a la re - 
%ularizaciün de pensiones, no se po
ndrá disponer en ninguna ocasión ni 
;por motivo alguno.

CAPITULO VI
píONDO DE PENSIONES Y SU DISTRIBUCIÓN

Artículo 41. Constituirán el fondo
i'de pensiones:
) a) Los intereses anuales que pro- 
;duzca el capital a p a rtir  del año vein- 
'■•itiuno de vida social.
• h) Las cuotas que, descontadas de 
;|su pensión, satisfagan los asociados 
■pensionistas.

c) El tanto por ciento de las cuo- 
<tas satisfechas por los asociados no 
j)ensionistas que el Consejo acuerde 
^segregar, a tenor de lo dispuesto en el 
iartículo 38.

d) Los sobrantes, en cualquier mo- 
taen to , de la  pensión máxima y del re 
h a r to  anual de las pensiones.

e) Las pensiones no reclamadas 
tli'.asta decretar la baja del asociado 
^pensionista.
í Los donativos que se hicieren 

este o^eto . 
í 0 ,  El sobrante del fondo disponi- 
J^l% que constitu irá fondo de reserva 
Ip a ra  pensiones.
f h) ~ La ren ta  líquida que produzca 
# a  casa social a p a r tir  de la aproba- 
p0[lón de estos Estatutos, incluyendo la 
j^antidad que del fondo disponible se 
Jabona por el alquiler de la p a rte  de 
in m u eb le  ocupado por las oficinas y 
í^pendencias de la Asociación, y que 
•^e fijará con arreglo a la tasación de 
peritos, a propuesta del Consejo de 
(Administración, revisada por decenios 
.y aprobada por el Gobierno.
,1' Artículo 42. A p a r tir  del año vein- 
fiu n o  de vida social, se calculará en 
pl mes de Enero de cada año la pen- 
|h^n qu'O corresponda por cuota sus- 
f c t a  con derecho a pensión y tenien- 
|lo  en cuenta todos ios elementos que 
^ t ^ r a n  el fondo de pensiones.

Azdi.julo 43. Las pensiones se co
b ra rán  por trim estres vencidos en la 
paíja Central o en las sucursales que 
-$e esíablezcan, y serán invariables clen- 
,^ro de cada año.

A rtículo 44. La pensión m áxim a d-e 
cuota nó podrá exceder de 360 pese
tas anuales. Solamente los que lleva
ran  más de tre in ta  años pertenecien
do a la Asociación, si las rentas del 
capital, una vez pagadas las pensiones, 
alcanzaren, podrían recibir una pen
sión suplem entaria hasta un /máximo 
total de 500 pesetas.

Articulo 4'5. Las pensiones de los 
asociados de sesenta o más años sus
criptos por una o dos cuotas se pro
cu rará  que no bajen de 180 pesetas 
anuales por cada cuota, y  los restan
tes pensionistas percib irán  como pen
sión m ínim a por cuota la tercera p a r
te de lo que corresponda a un sexage
nario.

El asociado de sesenta o más años 
suscripto por tres o más cuotas sólo 
tendrá derecho a m ejora de pensión 
por dos, quedando las restantes inclui
das en el reparto  social.

Artículo 46. Para a tender a la re 
gularización de las pensiones en el pe
ríodo de la capitalización y  renta, el 
Consejo, usando de las facultades que 
le confiere el artículo 38, acordará al 
final (fe cada año el tanto por ciento 
de las cuotas de los asociados no pen
sionistas que se ha de destinar a me
joras de pensiones, con arreglo a la si
guiente escala: hasta un  10 por 100 
sí la pensión por cuota se hallase com
prendida entre 90 y ,120 pesetas; de 
10 a 25 por 100 si la pensión oscilara 
entre 45 y 90 pesetas, y del 25 al 50 
por 100 si no llegase a 45 pesetas.

Artículo 47. Del im porte de la pen
sión  ̂ se descontará a todo asociado 
pensionista la cuota mensual y los su
plementos, que seguirá pagando hasta 
su fallecim iento.

-GAPITULO VII
F O N D O  D I S P O N I B U E

Artículo 48. Las cuotas de en tra
da, ios siiplementos y los donativos que 
no se hicieren con destino especial 
‘form.arán én la masa úq fondo dispo
nible, que m  destinará a  los gas-tos de 
adm inistración.

Artícuílo 49. iSi el fondo menciona
do en el artículoi anterior excediera de 
la  cantidad necesaria para  ios gastos 
de adm inistración, el rem anente for
m ará un fondo de resei'va.

Artículo 50. La inversión del fondo 
disponible y todos los gastos de per
sonal y adm inistración se form aliza
rán  en La contabilidad general da la 
Asociación y ,  por tanto, sus resultados 
deberán figurar en ios estados de ;SÍ- 
tuación y balances.

■CAPITULO Y ílí 
. , a sa m b lea s

Artículo 51. La Asociación cele'- 
■brará todos los años, antes del 1.° de 
Mayo, una Asamblea general ordina
ria  en la forma y para  los fmes' que se 
detallarán en los artículos sucesivos.

Igualmiente p o d r  á n verificarse 
Asambleas generales extraordinarias, 
con arreglo a las disposiciones que 
tam bién se consignan en lugar opor
tuno.

Artículo -52. La Asamblea ordina
ria  será convocada por el P residente 
del Consejo de Administración en nom
bre de este, con tres meses de antela
ción, por lo menos.

Articuló 53. A esta Asamblea ^ r á l í  
som etidas:

1.® Lá Melfiória de la  gestión, ^  
bailance, iostados ,de situación y  todo^ 
sus documentos probatorios.

2.® La renovación de la parte  iqud 
proceda del Consejo de Administra--', 
ción.

3.® El examen de las proposicionea|v, 
que se presentaren  para  ser discutida^; 
en l a ‘Asamblea siguiente. i

Artículo 54. L a Asamblea se corrí* 
pondrá, como m áxim um , de 290 dde-<: 
gados.

Artículo 55. TodO'' asociado que poiS, 
sí o por propuesta de otro aspire a  
miembro de la io comuni
cará al Gonsej o de Admiinistración eué 
los quince días que siguen a  la pubith 
cación d e l ,anuncio de cpnvocatoria -enli 
lá G a c e t a  d e  Ma d r id , y  dentró  de 
quince siguientes se publicarán en el". 
boletín de la los nombres
de los propuestos que, por reu n ir faá 
condiciones que determ inan los E sta
tutos, puedan se r votados para  dele
gados dé la Asociación en la  Asamblea,

Artículo 56. Sólo podrán e jercer e l 
carigd de delegados ,en la Asamblea los  ̂
asociados que lleven cinco años, por, 
lo menos, inscritos y  se hallen al co
rrien te  en el pago de sug cuotas.

Artículo 57. Para tener derecho á 
votar delegado es preciso llevar, por 
lo m.enos, dos años como asociado! 
efectivo y  estar al corriente eq el pago 
de las cuotas.

Artículo 58. Cada cuota de una pe
seta, hasta el núm ero de cinco, dta de
recho a un  voto'. Por lí ciísiguientC', eí. 
asociado, beneficiante o representante 
legal que pague de una a cinco cuo
tas tendrá tantos .votos como cuotas 
satisfaga hasta dicho límite, no com
putándose Las que excedan de este nú
mero.

A_rtícuIo 59. Los ciiicó asociados d^ 
más edad, entre los propuestos p a ra  
delegados, form arán, en unión d e l‘Con
sejo de Administración, la  Jun ta  es
crutadora, la cual, una vez constituida, 
procederá a abrir los pliegos para de
term inar los votos que a cada cland-i- 
dato correspondan en v irtud  de las ho
jas de votación recibidas.

Veinte días antes, por lo menos, de 
la celebración de la Asamblea, redacta
rá  y firm ará el acta que comprénda
los asociados, hasta  2-O0, que hayan ob
tenido mayor núm ero de sufragios, 
siem pre que éstos pasen de 500'; m íni
mo que será preciso reun ir para  obte
ner el cargo de Delegado en la Asam
blea.

Artículo 60'. Así constituida lá 
Asamblea, será soberana para todas l a s , 
decisiones y  acuerdos que se refieran 
a la entidad “Los Previsores del Por
v en ir” y figuren en el Orden del dja;- 
con la sola "limitación de no poder rno- 
dificar estos Estatutos, ni disolver ni 
liquidar la Sociedad, pero teniendo fa
cultades para proponer al Gobierno las 
modificaciones o acuerdos, en caso de 
notoria necesidad o de conveniencia pa
ra  los intereses de los asociados.

Artículo 61. IjOS delegados podrán 
preseufar a la Asamblea general cuan
tas pro'posiciones estimen oportunas,' 
las cuales pasarán, .si la Asamblea lo 
lacnerda, a la Orden del d ía para  su 
discusión en la Asamblea sigu ien te ’-, 
que so celebre., sea. ésta de carácter 
ordinario o extraordinario.
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' íArtí<vulo 62. Gad^ udo de los de- 
íegados tendrá en las votaciones de la 
'l^eaímMea el núm ero de votos que por 

i5a  votación directa le hayan corres
pondido.
; Los acnerdos de la Asamblea habrán 
Be tom arse siemipre por mayoría abso- 
5n ta  de votos de los asistentes.

Artículo 63. Se celebrará A.samblea 
-extraordinaria cuando el Gonsejo de 
ÁdministraciÓTi así lo acuerde por ma
yoría, o cuando lo.soliciten la vigésima 
.parte de los asociados que disfru ten  
de todos los derechos. ̂

Artículo 64. La Asamblea extraor
dinaria  se lim itará  al objeto de la con- 
íVocatoria; y en cuánto’a la elección de 
tíelegados y  p a ra  todos los demá;S trá- 
niites se  habrá de {proceder en igual 
íorm á que si se tra ta rá  de Asambleas 
ordinarias.

Ajriículo 6¡5. Las Asambleas serán 
presididas por el Presidente del Gonse- 
jjo de Administración, y, en su deifecto, 
p o r el ‘Vicepresidente o el Yocal más 
antiguo.
' Actuará de ■ Secretario el del Gonse- 
jo do Adm inistración o, én su ausen
cia, el Yicesecretario, y constituirán 
la  Mesa., el referido Consejo y los cin
co asambleístas de más edad con arre- 
,g!o a  los datos de su  inscripción como 
asociados.

CAPITULO IX

ADMINISTRACIÓN Y  GESTIÓN Oi'iCIaL

Articulo 66. ** La Asociación estará 
regida y adm inistrada por un Gonsejo 
de Administralción, que constará de un 
Presidente y  10 Consejeros.

Artículo 67. Para ser elegido Con
sejero sólo se requiere ser asociado', 
m ayor de edad y  bailarse corriente en 
el pago de sus cuotas.

Artíiculo 618. Lá Asamblea ordinaria 
renovará anualm ente por mitad) los 
cargos de Vocales del Gonsejo.

 ̂La eleceión se verificará "por vo ta
ción nominal, proponiendo cada m iern- 
Ihro de la Asamblea el total de nombres 
igual él de Vocales que han de elegir
se y  siendb nombrados los que obten
gan naayor número de votos.

Artículo 69'. El cargo de Vócal del 
C onejo  dui'ará dos anos y los Conse
jeros podrán ser reelegidlos.

Artículo 7-0. El Consejo, de Admi- 
n i^ rac ió n  celebrará cuando menos 
una Jun ta  ordinaria quincenal, y cuánr 
tas extraordinarias estim e oportuno el 
Presidente o iSean pedidas por cinco 
Consejeros.

Artículo 71. Los acuerdos del Con
sejo no serán válidos si a lá  reunión 
no asisten siete Consejeros por lo me
nos y deberán tom arse por mayoría ab
soluta de votos <J.e los asistentes.
, Artículo 72. ¡Si por cualquier c ir

cunstancia el Consejo de A dm inistra
ción quedase reducido á menos de siete 
individuos, faltando m ás de seis meses 
Ip^a la celebración de la  Asamblea or
dinaria, se convocará a  Asamblea ex- 
Iraordinaria p ara  cubrir las vacantes.

-Artículo 73. E l Gonsejo de Admi- 
feistración, como m andatario  de la 
Asamblea, r ^ r e s e n ta  y tiene todos los 
derechos inherentes a la fundación 
í^ocial. j

Para cumplirla Ss, de Su incum
bencia :

1.® E l nom bram iento de Gerente y  
la  desijgnación del personal adm inis- 
lítóÍYa x: ¡subalicTO

2.® La aplicación de lestos E sta
tutos. . :

3.®̂  La adquisición, aceptación y re 
nuncia de legados o donaciones.

4.® La revisión de las operaciones 
de Tesorería -y de Contabilidad.

5.® La ordenación de pagos para  
com pra de m aterial.

6.® La inversión de fondos en títu 
los de ‘la Deuda.

7.<> Inspección de todas las opera
ciones sociales.

8.® El cumplimiento' de los acuer
dos de la Asamblea.

9.® La formación de los presupues
tos y balances.

lid'. La redacción de la Memoria, 
documentos de contabilidad*, resúm e
nes icstadísticos, datos, proyectos y 
proposiciones que deban presentarse en 
la Asamblea general de asociados.

11. La creación de sucursales ¡para 
el pago de pensiones.

12. La admisión, baja y suspensión 
témpora! de asociados.

13. El régim en y adm inistración 
de la Gaja de iContraseguro.

Artículo 74. El Consejo cuidará de 
llevar un libro de actas de sus sesio
nes con todos los requisitos legales y 
en el que se inscrib irán  los acuerdos 
que adopten, con la firm a del Secre
tario  y el visto bueno del Presidente.
' Artículo 75. E l Gonsejo acordará la 

form a en que se ha de publicar el bo
le tín  de la  Asociación, que habrá de 
aparecer -mensualmente y que, coí îo 
elem ente de prop/iganda, se venderá 
al precio mínimo que sea po-sible.

Artículo 76. Al Gonsejo- competen 
las acciones que haya -que in ten tar y 
sostener ante los Tribunales de ju s 
ticia. i í

BEL PRESIDENTE

A rtículo 77. El Presidente ser á ele
gido directam ente por la Asamblea or
d inaria  en la forma p rescrita  para  la 
designación de Consejeros.

La duracióni del cargo  s e rá  de 
tre s  años, pudiendo  ser reelegido.

A rtícu lo  78. 'E l  G onsejo desí-g- 
n a rá  -de su seno u n  Viceipresidenie, 
que s u s t i tu ir á  al P re s id en te  en caso  
de a u se n c ia  o íenferm edad.

A rtícu lo  79. Slî  la P resid en c ia  
quedase vacan te , la desem p eñ ará  el 
V icepresidente, s in  que  p ro ced a  n u e 
va elección p a ra  el -cargo h a s ta  que- 
se  verifique la  p ró x ú ñ a  A sam blea 
o rd in a ria .

A rtícu lo  86. E! P re s id en te  del 
G onsejo re p re se n ta  a la  A sociación 
en todos los ac tos oficiales y co 
m erciales ante las oficinas públicas 
y  los T ribunales de Jlisticia; tiene 
la  firm a  .social, que p o d rá  delegar 
en  el G e ren te ; es el encargado  de 
c u m p lir y h a c e r  cu m p lir  todos los 
acuerdos de la A sam blea y  del Con
sejo  de A d m in is trac ió n ; a u to r iz a  la s  
lib re ta s  de in sc r ip c ió n  y d ip lom as 
p ará  los asociados; convoca y jpre
side el Gonsejo y la  A sam blea ge
n e ra l;  cuida de la  observancia  de 
E statu tos! y  R eg lam entos y o to rg a  
p o d er a P rocu radores, -y m a n d a ta 
r io s . , ■

DEL SECRETARIO

A rtícu lo  81. E l G onsejo d e s ig 
n a rá  de su  seno  u n  iSecretario y u n  
.gcesecrcta ríQ ;! ésto, s u s t i tu ir á  a l

p rim ero  en caso  de enferm edades y  
ausenc ias.

A rtícu lo  8>2. E l S ecre ta rio  re-^ 
d a c ta rá  la s  ac tas  del G onsejo de Ad
m in is trac ió n  y de las A sam bleas ge
n era les , f irm ará  las lib re ta s  de Icfsi 
asociados, expedirá  a é s to s  los d i
p lom as, co m u n icará  a los in te re sa 
dos las decisiones del Gonsejo y cu i
d a rá  de la  -publicación de los actos- 
y los acuerdos que deban ser cono
cidos con a rreg lo  a lo que las leyes 
d e te rm in an .

COMISIONES DEL CONSEJO

A rtícu lo  83. P a ra  el m ás rá p id o  
cum plim ien to  de su s  funciones pro-^ 
p ias , >el Gonsejo se  d iv id irá  en Go-. 
m isio n es que a c tu a rá n  com o ponen< 
cias ante el Gonsejo en pleno p a rá  
los d iversos a su n to s  -de que c a d a  
u n a  -de ellas h a  de ocuparse . G ons- 
ta rá n  del núm ero  de Vocales que ef 
C onsejo de A dm in istrac ión  determl-* 
ne y se rá  p resid ida  cad a  u n a  p o r ei 
Vocal de m ás edad.
 ̂ E l P resid en te  del G onsejo .de  adi* 
m in is tra c ió n  p o d rá  p re s id ir  las re -  ’ 
uniones de las Gomisiones cuando lo 
juzg u e  opo rtuno . E s ta s  iComsione» 
s e rá n  cu a tro  y se  d en o m in arán :

De arqueos y cu en ta s . ; . vj;
De su cu rsa le s  y -secciones-. - ' U: 
De rég im en  in te r io r . * i
De A sesoría  y  p ro p ag an d a . ‘ ‘ 
A rtícu lo  84. La G om isión de ar-^, 

queos y cu en tas  c o m p ro b a rá  el b a 
lance m ensual y bajo  su  firm a y  
re sp o n sa b ilid a d  isom eterá e! re fe 
rid  q balance, con  todos sus d o cn - 
-mentes com iprobatorios, al G onsejo 
'de ad m in istrac ió n , p a ra  su  aprobar* 
c ión definitiva.

A rtícu lo  85. L a G om isión de su
c u rsa le s  y secciones se rá  la  en ca r
g ad a  de p ro p o n er la  o rganización  
de u n a s  y  o tra s  y  de cu id a r de st£ 
buen  funcionam iep-to.

A rtídulo 86. La Gom isión de ré 
gimen in terio r cuidará de la vigilancia 
de las oficinas, del nom bram iento dél 
p e rso n a l, de la  adqu isic ión  del mó-^ 
b ilia rio  y de ‘todo aque llo  que m  
refiere  a 'la d is tr ib u c ió n  del sé rv e lo / 

A rtícu lo  -87. A la G om isión dé 
a se so ría  y p ro p ag an d a  e s ta rá n  en-^ 
com endados todos los a su n to s  j-urf-^ 
idicos y la s  re lac io n es  de la A socia
c ión  con  la s  A utoridades y asimXs’- 
óno en lo  que  se refiere  a tra b a jo s  
p a ra  el d esa rro llo  de la Asocia^ígjj^ 

A rtícu lo  88. El G onsejo de ad 
m in is tra c ió n  n o m b ra rá  p a ra  re a li
zar los ac to s  de gestió n  un  Gereíí- 
te, u n  L e trad o  aseso r, u n  Je fe  
G ontabilidad y  u n  C ajero , y el nff- 
m ero  de em pleados .subalternos qué 
isea p rec iso  con  a r re g lo  a la s  p la n ti
lla s  que fije  el p ropio  Gonsejo, o í# t 
él p a re c e r  del G eren te  y Jos Je fe s  df 
oficina.

E l G onsejo d e te rm in a rá  la s  coir« 
di-ciones que h a b rá n  de re u n ir  loi^ 
que  desem peñen esos cargos, y  lél 
R eglam ento  p a ra  ¡la ap licac ió n  idé 
lo s E s ta tu to s , que re d a c ta rá  el Goir-; 
sejo , con ten d rá  las n o rm as p a ra  
in g reso , ascenso  y sep arac ió n  de to 
do el perso n a l. ' 1

A rtícu lo  89. El G eren te  se rá  
Je fe  del p e rso n a l y e l encargado  dé 
vigilar cuantos actos se realicen poé 
lo s  íu nc ionari'o s §  órdenc.!??
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as ig n án d o le  'el Oonsejo las a lr ib ii-  
jalones de que en su uo inbre y re -  
i^presentaeion ha de hacer uso.

Arií-ouiO 90. Todo pago de ca- 
irác te r ad m in is tra tiv o  que no exce- 
*éa de 50-0 pese tas  p o d rá  ser a u lo r i-  
r-zado por el Gerente, quien form a- 
h 'á  una re lac ión  d ia r ia  u h o ja  de irio- 
ivim ionto, cobros y pagos que p a s a rá
l.a la G ontabilidad, y se rá  en la  re -  
íun ión  m ensual rev isada  p o r el Gon- 
\ ,s e j o de a d m i ni s t r a c i ó n.

Los pagos de  ̂ m ayor cu an tía  de- 
pberán ser au to rizados po r el P re - 
i^u'dente del C onsejo de A d m in is tra 
re i ó r\

A rtículo 91. La con tab ilidad  se 
,^es'tab]eoerá con  u n a  o rgan ización  de 
^cuen tas que se rá  p rev iam ente  a p ro - 
'■'bada por el C onsejo, con eí fin da 
/c u e  en  el balance ap arezcan  claros^ 
sd-e-fínidos y d is tin to s  los concep tos 
Ique ini.egren el BjcIívo y el pasivo de 
d a  A sociación y las crien tas re p re -  
W n ta tiv a .s  de ing reso s y, gastos, 
í A rlículo 9̂ 2. Lo-s cobros y p a g o S ' 
pserán in terven idos p o r  el. Je fe  de 
joon iab irid ad 'y  h a b rá n  de e s ta r  ju s -  
ILíIoados po r docum entos in d u b ila -  
edos y  íeihaoientes que  p rueben  la  
pautenticidad de las operaciones 
Idealizadas.
y A rtículo  92, El R eglam ento  fija - 
■MTá upa  can tid ad  com o clí'Ctas p o r  
•.cada reu n ió n  del Consejo, cuya 
.cantidad .se r e p a r t i r á  p o r :partes 
.águales en tre  ios O onsejeros a s is -  
: te n  tes.

•Por ningún concepto podrá exceder 
íd'0.10'0 .pesetas el to ta j mensual de die- 
’í âs que perciba un  GonSiejero, cual
qu iera  que sea el número de sesiones 
•ordinarias, extraordinarias o de com i
sión que el Consejo o las Comisiones 
celebren, ni se podrán percibir más de 
j2.i5 pesetas por "sesión.

No se abonarán a los Consejeros gas- 
,‘̂ os de viaje ni emol amen tos exV'aor- 
idinarios por ningún concepto.

■Si algún Consejero durante un trl- 
/mestro dejara  de asistir a más de la 
m itad  de las sesiones perderá el dere- 
jcho a toda percepción de dietas. ,

Artíciúo 94. Los Gonsejeros, al to- 
ím ar posesión de s u  cargo, deberán 
^prestar fianza de 3.000 pesetas nom i- 
imalcs en valores públicos del Estado 
vfi-spañol, que se depositarán en el Ban- 
.;Co de Esipaña a di.sposiición do la A so- 
ijciación, y el Presidente p resta rá  fian- 
¿z?rd0 5.000 pesetas en iguales valores.

íLas .fianzas quedarán libres de toda 
^i^eaponsabilicbd y a disposición de los 
¿interesados una vez que la Asamblea 
iiaya aprobado la gestión del Consejó 

iitjue tcorresponda al tiem po de actua- 
¿=̂ ión de ios Consejeros que oesen en el 
^^argo, y .siempre que no haya deci- 
'idido responsabilidad alguna para Ids 
¿Consejeros salientes.

Artículo 95. P ara  todo lo que no 
ihaya sido previsto y pactado ea  los 
^presentes E statutos ¿e recu rrirá  a las 
tóisposioiones de las leyes vigentes.

íArtíoulo 95. La intervención del 
í ¡Estado en la Asociación se ejercerá de 
i ánodo perm anente por una delegación 
’[del Gobierno.

AlITÍCULO TRANSITGPJG

: En la Asambb'a que so celebre el
• ítño 19(22 se ré-roourá la m itad del Con- 
;^ejo, a tenoT- de lo dl^uuesío en el §.r-

tículo 70, designando la suerte los cin
co Consejeros"" a quienes corresponda 
leesar en el cargo.

Aprobado por S. M.—■Madrid, 9 de 
Diciembre de '1921.—El Ministro del 
Trabajo, Leopoldo Matos,

MÜSIEPJ lE i l Q M

REALES ORDENES 
Excmo. S r .: Vista la instancia sus

crita  por D. Epifanio Moreno Sán
chez, en .solicitud de que se le auto
rice para establecer en esta Corte, ca
rre te ra  de Ara.góii, niímero 40> un de
pósito de esencias para la fabricación 
de agUcardientes compuestos y licores: 

Resu 1 Lando que la petición la fo r
m ula como repres/sntante en España 
de la Casa Albert Verley, de Isle Saint 
Denis (Francia), íabricante de las re 
feridas esencias, y que acompáña dof 
cumento expedido por la mi^ma y v i
sado por el Cónsul de Esp.aña, . que 
acredita su representación: y 

Considerando que, de conformidad 
con lo hecho en casos análogO'S, proce
do acceder a lo solicitado siem pre que 
se cumplan las condiciones fijadas a 
las concesiones otorgadas hasta , la 
fecha,

S. M. el Rey (q. D. ,g.), conformán
dose con lo propuesto por esa D irec
ción general, se ha servido autorizar 
al fabricante A lbert Verley, de Isle 
Saint Denis, y en su representación a 
D. Epifanio Moreno Sánchez, para  ins
ta lar en esta Corte un depósito de las 
esencias elaboradas por aquél, propias 
para la preparación de aguardientes 
compuestos y licores, cuyo depósito 
habrá de funcionar en la form a dis
puesta por la Real orden de 11 de 
Enero de 1909, para  el concedido a la 
Casa Schinmel y Compañía, y se so
m eterá al régimen de intervención de
signándose ,el funcionario que haya de 
ejercerla por ese Centro.

De Real orden lo comunico a  V. I. 
p ara  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Diciembre de 1921.

P ¿D .,
BERTRAN

Señor D irector general de Aduanas.

limo. S r .: Vista ¡u instancia que han 
dirigido a este Ministerio la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria  y .Nave
gación y  la Asociación Oamercial de 
Villargarcíá de Arosa,^ solicflando, en
tre  otros extremos, la supresión del 
gravam en de 4 pesetas por L'^nelad.a 
a la expor' mn de las fnncia

das de puntales de pino, a que quedó 
reducido por la Real orden fecha Ib 
de Julio últim o:

Resultando que las entidades solicA^ 
tantos fundam entan su petición con 
razonamientos idénticos a los que hu-. 
hieren de aducir y que sirvieron ae 
base a la citada Real orden que redu 
jo el gravamen desde 20 pesetas por 
tonelada a 4 pesetas por igual unidad; 
haciendo además presente que, no ob.s*- 
tante tal reducción en el tipó del im^ 
pueisto, la exportación se halla  com-: 
pLetamiente paralizada y que lá cir-. 
cunstancia de haber cesado la adquD 
sión de .puntales de Galicia por la Aso
ciación Patronal de Mineros de A.stu- 
rias y por las fábricas de papel, ha 
agravado extraerdinariám ente la cues
tión, que origina graves par juicios 
para la riqueza forestal de aquella re
gión :

Considerando que el gravam en a Vá 
exportación de los puntales de pino 
tiene como principal finalidad la de 
restrin g ir las exportaoione.s de ' for
ma que éstas no excedan de lím ites 
que pudieran ocasionar dificultades al 
abastecimierito nacional; pero que, 
deS'de ed momento en que se asigna 
una cantidad determinarla para  la exn 
portación en cuestión, lleva ya en sí 
esta medida la previsión necesaria en 
defensa del consumo in te rio r: y

Considerando que los datos estadís
ticos üemuesJran que la exportación 
de puntales, ,a pesar de haberse redu
cido la cuantía del gravamen, está  en 
absoluto paralizada, sin. que lá s -p é r
didas ocasionadas con tal motivo h a 
yan ,sido compensadas por u n  mayor 
aumento en el consumíO en el m erca
do nacional, antes al contrario, éste 
tam bién ha decrecido de máfiera nota
ble, y en su consecuencia, sin venta
ja  alguna para  el mismo, ise está orí-* 
ginando im portante e innecesario que
branto- a la producción de que se trata,

S. IM. 'el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo propuesto por esa D irec
ción general, se ha servido disponer 
que ise declare libre de gravamén lá 
exportación de puntales de pino de 
diám etro mínimo inferior a  25 centí
metros, quedando lim itada esta ex
portación a la cantidad de 80.000 to
neladas por año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Diciembre de 192f

GAMBO

Señor D irector/general de Aduanas.
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■íliBÁjLEiS ORDENES 
limo. S r.: De conformidad con lo 

priopnosío por la Comisión perm anen
te del Consejo de liDistruocíón pública, 

8. M. 0:1 Res: (q. D. ig.) ha leriiclo a 
hiení resolver que se declare desierto 
el concurso previo de traslación con
vocado para  proveer la cátedra de 
ContaEíIiGad:' general y prácSIlca m er
cantil, vacante en la Escuela Profe
sional de Comercio de 8 anta Cruz de 
^eneriíe , por no reun ir las conidicio- 
ines )leg-alas exigidas para  acudir a di- 
dho concurso el único aspirante p re- 
Ê entadO', D. José Hernández Amador, 
y  que se 'aimncie la provisión de la 
expresada, cátedra al tunnio ide oposi- 
eión entre Auxiliares, a que corres- 
poinde, con arreglo a dO' dispuesto en 
el Real decretó de 30 de J^bril do iM 5.

[De Real orden lo di,so a Y. I. p a ra  
;su conocimiento y dem ás eifectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
gS de  Noviembre de 1921.

SILIó
peñor SúUsecrotario de este M inisterio.

lim o . Sr.: A utorizada esa D irec- 
.fc-ión genera l p o r  ed a rt. ñ.® o'el ¡Real 
'decreto ‘de 22 de Jiillio de 191.2 p a ra  
a d q u ir ir  efl m aterdal ¡pedagógico y el 
taiobiaje esca la r con  deistino a las 
¡Escuelas nacionales ¡de P rim e ra  en
señanza ; teniendo en c u en ta  que, 
^ u n  cuando el im porte  de dicho m o 
b la je  esco lar, q u e  ah o ra  puede a d 
q u ir irs e  con cargo ai cap ítu lo  25, 
a r tíc u lo  ,1.®, concepto 1.® del ipresu
p u e s to  vig-ente, n ó  ¡puede exceder de 
la  can tidad  de  .25.¡dOO ¡pesetas, con- 
iviene n o  o b stan te  que su  adqu isic ión  
ise h a g a  cm fo rm a  que  p e rm ita  aq u i
la ta r  la bondad  y el coste  del m ism o 
y  que  se estim u le  la in íá te tr ia  nacio
n a l ded icada a-ísii fab ricación ; consD  
do rando  que el Museo Pedagógico 
iNacio-na!l eirnitió len í2'3 de Abidl de 
1913 u n  luiminos-o inform e recom eri- 
jáando como m ás convenien te  p a ra  
la s  B scuélas las: m es as-ib ancos b ip e r- 
Bonales, m odelo de dicho Miuseo, por. 
ser, entre otrois, el que reúne mejores 
Condiciones ih igiénicas y peidagógi- 
c a s iv is to s  el in fo rm e 'd e  la 'Com isión 
lasesora del m aterial, proponiendo 
la s  bases a q u e  puede su je ta rse  la 
'adquisición del imoblaje esco lar y lo 
ñiiSípueste ext el núm ero  uno del a r 
tícu lo  i58 de la  ley de Contabalidad, 
q ue  exceptúa de las lorm allidades tde 

i&nha-sta^ o Aoaicursos Iqa se rv E

ciois que no excedan de 2 tuü00 pese
ta s  en su im porte  to ta l, au to rizando  
en  ta les casos q u e  se e jecu ten  por 
adm in istrac ión ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer:

P rim ero . Que s s  convo'que a los 
con stru c to res  nacionales de m o b la j e  
esco la r p a ra  q u e  en  el té rm ino  de 
t re in ta  días, c o n ta d o s  desde el ide la 
P 'U b lic a c ió n  de . e s t a  ¡Real orden en  la  
Gagetás presenten en este Ministerio, 
•Sección 14, do.s 'modelos ¡d'e m c'sa- 
banco ibipersonal q u e  h a n  de su je
ta rse  al cuadro  de m ed idas y a la 
fo rm a del modelo del M useo P ed a- 
gógilco N acional, recom endado en  et 
citado inform e, a  cu^^o fin ise fac ili
ta rá  a c u a n to s  lo soliciten el foilleto. en 
qu e  se in se r tá n  el citado in fo rm e y la 
fo tog rafía  del modelo.

iSeguuüb. Das ¡mesas-baneóos se 
c o n s tru irá n  de m ad era  de haya , e s 
ta r á n  Ibarnizadas y d eb erán  tener 
dos tin te ro s  de p o rce lan a  con a rm a- 
á ú ra  de latón.:

T ercero . A la  p re sen tac ió n  dé 
lOfS modelO'S’ d eb erán  aco m p añ ar u n a  
instancia, a' la que se un irá  en un so
b re  cerrado n o ta  'de preciOvS' p o r u n i
dad, ¡por grupos de 100 y de la to ta 
lidad  que se construyan^  acom pa
ñando tam b ién  a la in s ta n c ia  un c ro - 
qujs del isiistema de ensam blaíaura 
em pleado en el tab lero  p u p itre  y pies 
de la  m esa, que deberá c o n s tru irse  
de imodo q u e  tenga la solidez nece
saria  y ise evite el contraerse o dila
ta rse  po r los cnmbios de tem p era 
tu ra , _

iCuarto. El núm ero  de mesáB- 
bancos que h a n  de c o n s tru irse  no 
se rá  m ayor d e l que a lcance de su 
to ta l im porte  la sum a de 25.00/Q p e 
se tas.

Q uinto. L as dos te rc e ra s  p a rte s  
del núm ero de las m esas deb erán  se r  
de loe  tipos de nueve y once años, 
señalado  en el cu ad ro  ^áe m edidas, y 
la s  dem ás ide los tip o s restan tes .

iSexto. Al p rec io  o va lo r de cada 
m esa  m  in c lu irá  el de em balaje, y 
compronietiéndose la Gasa construc
to ra  a poner franco  de p o rte  en la  
estación  de fe rro c a rr il  m ás p róx im a 
del pueb lo  en que rad iq u e  ila E scue
la, el núímero de m esas que se le ad
jud ique , que no s e rá  n u n ca  m ay o r 
de 20, a  cuyo efecto se fa c ilita rá  por 
la D irección g’íeneral los datos nece
sarios p a ra  el envío de las mes^as a 
los puntos de su destino .

Séptim o. La G asa c o n s tru c to ra  
que se en ca rg u e  dé este servicio se 
o b lig ará  a eumiplirlo en el p lazo  de 
un mes, a c o n ta r  desde el d ía  en  que 
se publiique en la Gaceta la  resolu
c ión 'de  ©ste cpncuri^Q.

Octavo. E l M inisterio  se reserva  
ê l td’erec/ho de in sp ecc io n ar la  clase y 
calidad 'de las m esas-bancos, dejando 
de cu en ta  del co n stru c to r las que no 
estén a ju s tad as  a l  m odelo elegido o 
no reúnan las condiciones de solidez 
necesariias.

De Real o rden  lo digo a Y. T. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos.- 
Dios guarde a  Y. I, m uchos años. 
Maiábid, 24 de Noviem bre de 1921.

BELTÓ
iS-eñor D irector geiiCral de iPrimer*^

eusieñanza.

lim o. /Sr.: De conform idad  con lo 
dispuesto, en el a rtícu lo  -4.® del Real 
decreto de 14 de Ju n io  liltirno y en 
Vir tud de p ro p u esta  del iGomisar i o 
Regio del in s ti tu to  gen era l y técnico 

' de M eliila,
¡S. M. el R e y  (q. D, g.) líá teiiido a 

b ien  n o m b ra r A uxiliar 'interino d’e la 
Sección de G iencias del m anoionado 
Institu to  a D. Blas Prieto de Castro, 
con lel h ab er an u a l de 1.5Oh pc.setús, 
que percibirá, con cargo a los fondO'S 
de lia Ju n ta  ido A rb itrios de la  exipce
sada ciudad.

(Bje 'R'ea'I orden lo 'digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y  efectos. Dios 
guarde a Y. T. m uchos años. M adrid, 
24 de Noviem bre de 1921.

8ILIÓ
Señor Subisecrietario de e ste  M inis

terio ,

rimo. 8 r .I  De conform iidad con Ib 
cíispuesto en eil a rtícu lo  4.® del R eal 
decreto  de 14 de Ju n io  ú ltim o y en  
v ir tu d  de p ro p u esta  del G om isario  
Regio del In stitu to  genera l y técnico 
de M elilla,.

8 .  M. él R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
biten no m b rar A uxiliar in te rin o  de la 
Sección de L e tras  del m encionado 
In s titu to  a D. R am iro Ramo® Acosta, 
con el h a b e r anual de l.ñOO pfe-seta-s'̂  
que p e rc ib irá  con cargo  a los fondof j 
d’e íla J u n ta  de A rb itrio s de la expre
sada ciudad.

De Real orden lo digo a Y. T. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios, 
guarde a Y. I. m uchos años. M adrid, i 
24 de Noviem bre de 1921.

8TLTÓ
Señor iSubsecríctario de es te  Minísu , 

terio . ' ,

Ilm o ..S r.: De .conform idad eon  lo" 
estab lecido  en las R eales órdenes dd 
18 de Ju n io  y 23 de D iciem bre de 
1918,

SJ. M. eti Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a b ^ n  ^ p o n y ‘_g¡u<e §e an u n c ie  e
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concurso  previo de tra s la d o  l a  p la 
za de P ro fe so r d>e GimiicvSia del In s -  

ftitu to  general y técnico de Gáceros.
De Real orden lo digo a V. I. p a ra  

\su  conoeim iento y dem ás efecto-s. 
Dios guarde  a V. I. m uehos año->s. 
M adrid, 26 de Noviem bre de 1921.

BILIó

fSeñor S ubsecre tario  de este M inls- 
tcrio.

[Imo. S r.: De conform idad  con lo 
«establecido en las R eales órdenes de 
18 de Ju n io  y 23 de D iciem bre de 
1918,

;S„ M eil R ey  (q. D. g.) ha tenido 
•a bien d isponer qire se anuncie  a 
concurso  prev io  de tra s lad o  la p la -  
“za de P ro feso r de C aligrafía  del 
In s titu to  genera l y técnico de P o n - 
ítevedra.

De Real o r d e n  lo digo a V. I. p a ra  
*sti c o n o ic im ie n to  y d e m á s  efeciO 'S . 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M'^drid, 26 de Noviem bre de 1921.

8ILIÓ

.gcñor ■Subsecretario d e  este M inis
terio .

Iilmo 'S r.: De conform idad  con lo 
•establecido en  el Real decreto  de 30 
de Abril de 1915 y Real orden de 23 
de D iciem bre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a  b ien  d isponer que -se an u n c ie  a 
co n cu rso  previo de tra s lad o  la  C á
ted ra  de Psico logía , Lógica, E tica  y 
Rudimentos de Derecho del Institu to  
gneral y técnico de Baeza.

De Real orden  lo digo a ’V. I. p a ra  
su conocim ienio  y  dem ás efectos. 

^Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
'M adrid , 26 de Noviem bre de 1921.

SILIó
.Señor -Subsecretario de este M inis

terio.

limo. S r .: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión perm anente 

idel Consejo de Instrucción pública, y 
¡en v irtud  de concurso-,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
:bien nom brar a D. Edriiando Casal 
Soto Profesor especial num erario  de 
Lengua francesa del Institu to  gene'ral 
y técnico de Lugo, con el sueldo o 
¡gratificación de 3.000 pesetas anuales, 
como comprendido 'en las Reales ór
denes de 29 de Julio  y 2 de Agosto 

odltim-o^
De (^den lo digo á  V, I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de* 1921.

BILTíó

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios 
de D. Fernando Casal Soto,

Ayudante num erario de Idiomas del 
Institu to  general y técnico de Sevilla. | 

Ha sido Profesor especial interino 
de Francés de la Escuela N orm al,de 
Maestros de Sevilla.

Ba'Chiller.
Maestro de Prim era enseñanza su- 

periorf

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1921.

SILIÓ

S-eñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión perm anente 
del Consejo de Instrucción -pública, y 
en v irtud de concurso-,

S. M. el Rey’ (q. D. g.) -ha tenido a 
bien nombrar a (D. Luis Santos López 
Profesor especial num erario de Len
gua francesa del Institu to  general y 
técnico de Orense, con el sueldo o gra
tificación de 3.000 pesetas, como com
prendido en las Reales órdenes de 29 
de Julio  y 2 de Agosto último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 192L

iSILIó

S-eñor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  serfvicios de D. Luis Santos 
López.^

Ha sido Profesor interino de Lengua 
francesa de la Es-cuela Normal de Maes
tras de Castellón.

Ayudante especial de Lengua fran 
cesa del Institu to  del Cardénal Gisne- 
ros.

Auxiliar num erario de Idiomas elec
to del Instituto d e  Murcia.

Maestro de Prim era enseñanza.
Traductor de la Editorial América.
Ha sido A^/udante do Lengua fran

cesa del Institu to  y Escuelas Norma
les de León.

limo. Sr.n S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a  bien disponer se anuncie a 
oposición libre, entre V eterinarios y 
Licenciados o Doctores en Medicina, la 
provisión de las plazas de Profesor au 
xiliar de Histología natural, Patología 
general y Anatomía pato-lóigica. Pato
logía especial médica de enferm eda
des esporádicas. Terapéutica farm aco
lógica y Medicina legal, vacantes en 
las Escuelas de V eterinária de Zara
goza, Córdoba, León y Santiago, dota
das con el haber anual de 1.500 pese
tas o la gratificación de 1.000 pesetas.

De Real ofrden lo digo a  V, I. para 
gu conocimiento y demás efectos, Dios

limo. S r .: S. M . el Pcey (q. D. g.)
.̂ é ha servido declarar desierto, por 
falta de aspirantes, el concurso p re 
vio de traslación anunciado para pro* 
veer la cátedra de Derec!m romano, 
vacante en la Facultad de Dior echo de 
la ühiversádad de Salamanca.

De Real orden lo digo a? V. I.'^Sara 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. i. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1921,

EILIÓ .

S'cñor Subsecretario de e^.te MinisteiiÓ.

limo. S r ,: S. M; el Rey (q. D. g .|
ha resuelto declarar desierto, por fa l
ta de aspirantes, el concur.so x̂’revio 
anunciádo para proveer la cátedra de 
Lengua francesa del Institu to  general 
y técnico de Baeza, disponiendo al 
propio tiempo que, d:e ccPform idad 
con lo dispuesto en el artículo 2.'" de 
la Real orden de 29 de Julio últim o, 
S'e anuncie la provisión, en concepto 
de Profesor oispecial de Francés, a 
concurso entre Profesores que des
empeñen o hayan desempeñado la mis-* 
ma enseñanza en las Escuelas Norma
les de Artes e Industrias o de Go  ̂
mercio.

De Real órden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1921.

BÍLIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: S. M: el R ey  (q. D. g,f, 
ha resuelto declarar desierto, por fal
ta  de aspirantes, el concurso previo 
anunciado p ara  proveer la cátedra de 
Lengua francesa del Institutó general 
y técnico de Gerona, disponiendo, al 
propio tiempo, que, de corfíormidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.*̂  de 
la Real orden de 29 de Julio último, 
se anuncie su provisión, en concepta 
de Profesor especial de Francés, a 
ICiOncurso en tre  P)rofesic|ces que des-* 
feipeñen o hayan desempeñado la mls^ 
ma enseñanza en las Escuels Norma
res, de Artes e Insdustrias o de Co- 
mercTo. ^

De Real o*rden lo digo á  V. I. par® 
su conocimiento V domife efecto,?. Diog^
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^ la rd e  a V. 1. muchos años. Madrid, 
50 de Noviembre de 1921.

SILló

Señor Subsecretario de este Ministerio,

í  Timo, S r .: No hahiéndose presenta
dlo aspirante alguno al concurso pro- 
ivio anunciado para proveer la cálecira 

'ile  Francés del Institu to  de Huelva,
S, M. el R e y  Cq. D . g.) h a  te n id o  a 

Jb ie n  d is p o n e r  se d e c la re  d e s ie r to  el 
ir e f e r id o  c o n c u rso .

De Real orden lo digo a V, í. para 
|Bu conocimiento y demés efectos. Dios 

,^ ia rd e  a V. I. muchos años. Madrid, 
de Diciembre de 1921.

^ IL Ió

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Timo. Si'.: .Habiéndose padecido un  
jíerror en la publicación á& la Real 
^rden de 10 de Noviembre próximo 

jj>asado, referente a los ascensos de 
¡ escala concedidos en v irtud  de la ju -  
!|}i.lación del Catedrático de Psicoloigía 
\ y  Lógica del Instituto general y téc- 
,aiico de Albacete D. Rafael Serrano 
1 Arroyo, que cumplió la edad regla- 
.mentaria con fecha 24 del menciona- 
îck) mas,

; ■ fS. M. al Rey (iq. D. g.) ha tenido a 
tñen. d isp o n er -se h a g a  la c-dn si gu íen 
la  rec tiíicación , y, en au  coiisecuen- 
teia, que los ascensos concediads en 
ta  ex p resad a  Real orden a lcanzarán  
a  los in te re sad o s  desde el d ía  2-5 del 
p asad o  Noviembre, que es el s ig u ie - 

al del cese del iCatedrático ju b í- 
Sado Sr, S errano  Arroyo, y no 29, 
pomo en aquélla  se  expresa.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
BU conocim iento  y dem ás efectos. 

Dios .guarde a V. I. m uchos años. 
P a d r id , 6 de D iciem bre de 1921.

SILIó

tgeñor Subsecretario de este Ministerio.

M liS lH  lE K H M l
REAL ORDEN

/ Timo. S r .: Las Compañías de los fe« 
^rrocarrilps del Norte, M. Z, A., Anda- 
ilúces y M. G. P., han acudido a este 
M inisterio en demanda de las aclara
ciones que consideran indispensables 
para  la debida aplicación e in terp re- 
Jtación de las disposiciones contenidas 
pn la Real orden de 17 de Octutore ú l- 
lim o, sobre aplicación de la jornada de 
íboho horas a  jdiferente^ servicios fe 

rroviarios, solicitando además que se 
reform en las señales que actualm ente 
se hacen para la salida de trenes en 
las estaciones.

Hacen constar las mencionadas Com
pañías que los preceí|3tas de aquella 
disposición no han podido ser aplica
dos en todos los casos, por la necesi
dad de realizar para su planteam ien
to, dada la variedad de los servicios 
ferroviarios, trabajos previos de es
tadística y contabilidad, que produz
can los procedentes efectos contables, 
pero adviniendo 1§ls -mencionadasCom
pañías en la instancia de referencia, 
que están dispuestas a  dar carácter 
retroactivo a los efectos que corres
pondan, desde aquella fecha—-19 de 
O ctubre— y de m anera proporcional, 
a cada agente.

En atención a  lo expuesto, desean
do aclarar la mencionada Real orden,

'S. M. el R ey  (q. D. g .) 'se  ha servi- 
di disponer:

Prim ero. El cómputo del tiempo 
de los viajes sin  servicio a que se re
fiere el artículo 3.® de la Real orden 
de 17 de Octubre, se hará abonando 
como trabajo efectivo todo 'él tiempo, 
cuando no pase de una hora, una hora 
cuando no llegue a dos, y en pasando 
de dos horas la mitad del total tiempo 
invertido.

Segundo. Las horas extraordina
rias que resulten por v irtud  de jo r
nadas que se compongan con la suma 
de íieiupos invertidos en viajes sin 
servicio, de espera y reserva, se pa
garán sin recargos, o sea a p ro rra ta  del 
salario normal.

Tercero. Se entenderá en suspenso 
la aplicación del apartado 6.® de la 
mencionada Real orden hasta que, con 
virsta del informe del Consejo de Obras 
públicas, se resuelva sobre la petición 
que acerca del mismo form ulan 
Compañías, relativa a la excepción de 
los guardabarreras.

Cuarto. La sustitución de las m u
jeres que prestan servicio de guarda*^ 
barrebas de noche, habrá de hacerse 
en un plazo de tres meses, a contar de 
la fecha de esta Real orden, pero po
drán seguir prestando servicio por ex
cepción aquellas que sean esposas, 
viudas o h ijas de empleados.

Quinto. Será de abono, sin recar
go, en los retrasos, el tiempo que ex
ceda de las tolerancias establecidas en 
el Reglamento de S de Septiem bre de 
1878, siemipre que el retraso no se deba 
a negligencia de los agentes.

Sexto. El número de días de des
canso rem unerado que resu lte  por v ir 
tud  del cómputo establecido en la  
-b ase  gcgupda

orden de 17 de Octubre, no podrá ex
ceder de cincuenta y dos al año, si 
bien las Comipañías, por conveniencias 
del servicio o atendiendo a p e tic iones. 
del personal, podrán agruparlos en h i : 
forma más conveniente para que se 
puedan d isfru tar varios días seguidos 
en concepto o form a de licencia.

Séptimo. Las Divisiones de ferro
carriles, oyendo a las respectivas -Com
pañías, harán  una clasificación ée Im  
estaciones, antes de 1.° de Marzo, en 
tres categorías: de gran tráfico, me
diano y pequeño, teniendo en cuenta 
debidamente las facturaciones y paso 
de trenes y estableciendo la distinción 
entre las horas de trabajp activo y las 
de presencia, siendo en todas obliga
torio un  descanso mínimo de ocho 
horas.

En las estaciones de -gran tráfico, el 
trabajo  activo será de ociho horas.

Las horas extraordinarias que 
sulten de la suma de tiempo de traba
jo activo y de presencia, se abonarán 
con el recargo a  que so refiere la 
base 11 de la Real orden do 17 de Oc
tubre, cuando predom ine la prim era 
clase de trabajo, y a p ro rra ta  del ha
ber diario del agente, cuando predo
mine el tiem po de presencia.

Octavo. Los conductores y guarda
frenos directos podrán continuar en 
el trabajo todo el tiempo que emplee^ 
en su recorrido el tren  en que vayan, 
sin perjuicio de que la jornada media 
sea de ocho horas.

Noveno. T ranscurrido un  mes des
de la publicación de esta Real orden, 
durante el cual las Compañías darán  
a esta reform a la m ayor publicidad, 
anunciándola perm anentem ente en si
tio visible de las estaciones, serán sus
titu idas las actuales señales de cam
pana que anuncian a  los viajeros la 
salida de los trenes, por dos toques, 
uno de silbato, que puede hacer el 
Jefe de estación como aviso p re v e n te  
vo, y otro de cornetilla, que puede ha
cer el Jefe de tren  cómo señal ejecu
tiva para ordenar al m aquinista la  
m archa del tren.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. 1. muchos años. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1921.

(MAESTRE

Señor Director general de Obras pú 
blicas.
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M M i m a O N  CEHRMl

B¡SBTg8í9 EB tSTABO

im m E ú ñ E T m m
SECCIÓN DE COMERCIO

E l Ene,argado de Negooio.s de P o r-  
' tuga! en esta  Corte., com unica, en 
'Ko,ta de Id  tíe î aotiia'i, a este Mi~ 

•nisi-e-rio, la adhesión  de L eíon ia  a .la 
Undón T-eiegrállca InLernacdonai, y 
ial deseo die dicha RapúLdic.a de ser 

'eo lo ’cada en ha q u in ta  categoría , p o r 
lo  q u e  se refiere a su con tribución  
ten los gastóos de la Oficina ín  le rn a - 
eio.nal.

L o ' que se hace priblico ¡para co- 
nGcimiento genera l. M adrid, 5 de 
D iciem hre d.'c 1921.—Bl Subsecreta-’ 
tio, ®. de Palacios.

ilNISTEMiO as MÁCI2SM

ü E m m m L  b e  © itm  
p a  ¥  ü L u sE S  p m m m

Habiendo sufrido extravío la ins
cripción del 4 por 100 de Propios nú 
mero 1.474, de capital 8.792,09 pese-
■ tas nominales, em itida a favor del
■ Ayuntamiento de ,MioIiorte ('Cuenca), 
se previene a la persona en cuyo po
der se halle la entregue en esta Direc- 
oción general o en "la Delegación de 
‘Hacienda de Cuenca en el térm ino de 
tre in ta  días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la O ag e ta  
j>E IMadrid y Boletín Oficial dé dicha 

‘provincia, en la inteligencia que, de 
BO verificarlo así, será declarada nula 
y fuera  de circulación, con arreglo a 
la  Heal orden de i'l de Abril de 1913.

iMadrid, 9 de Diciembre de 1921.— 
El D irector general, P. O., Moisés 
iAguirre.

w s t i m i o  m  iN S T g ü cc iti p m í c i  
í  B E U S  A S 1B

m B B E m E T m iA
S'e halla, vacante ,en la Escuela Pro- 

' fesiO'na’i <i6 Coimercio de Santa Gruzvde 
;Ten?erife ila cátedra de Contabiilidad 
igeneral y Pr-áctica mercantil, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas y
i .000 más de gratificación en concepto 
iád ,reisid'encia. Dicha cátedra ha de 
piroveerse en el turno de oiposición en
tre  Auxiliares, a que coirresponde, con 
amaglo a  lo dispuesto en el Real deh 
oeto de 30 de Abril de 1915 y en la 
Eealí orden de fecha de lOste anuncio.

P a ra  se r admitido a la oposición se 
¡•requiere estar com|prendido en el a r-  
ítículo ;15 del Real decreto de 30 de 
; Abril de .1'915, modificado por el de 15 
;de Julio  de 1921; en la Real orden de 
16 fde p iciem bre de 1919, o en el a r- 

; tículd '9,® del Real decreto de 16 do 
«Abril tío

íiOs a.spirantes presentarán  sus so
licitudes en el Registro general de este 
Minisierio, en el im prorrogable plazo 
de .sesenta días, a contar desde ¡eil s i
guiente ,al de la‘ publicación de esta 
coiivocatoriá ,en la Ga ceta  d e  M a d r id , 
acomipañadia;S de los documentos que 
justifiquen su capacidad Lejgal; pu- 
diendo tam bién acreditar los m éritos 
y servicios a que ¡se refiere el a rtícu - 
ío 7.® del Reglamento de S de Abril 
de 1910.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para  dar comien
zo a los ejeicicios, entregarán al P re
sidente un trabajo de investigación ó 
'doctrinal propio y el program a de las 
asignaturas que comprende la cáte
d ra : requisitos sin los .cuales no po
drán ser ñidmitidO'S a tom ar p.aiTe en 
la oposición,

^LO'S ejercicios se verificarán en  Ma- 
drid en la forma estaibIocid;a por el ex- 
p 2̂ ('s.ado Reglamento.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficíales de las p'rovinA 
cias y en los tablones de e 1 icios de las 
Esoudlas de Comercio; lo cual se ad
vierte Tiara que las ' Autoridades res- 
p;eiCtiYas dispongan desdé luego que .así 
se aurifique, .sin más aviso que el p rer 
sente. : ’

Madridr 22 de Noviemibre de 1*921.—* 
El Subsecretario, Zabala.

En miento de lo dispuesto en
la R eal orden de 24 del corriente, en 
v irtud  de la cual quedá agregada a 1̂  
oposición anunciada entre Auxiliares 
para proveer las Cátedras de Matemá
ticas de lo-s Institu tos generales y téc
nicos de Orense, Palencia y La-Lagu
na con su agregada de igual asignatu
ra  las de igual enseñanza de los Ins
titu tos de Gijón y Las Palmas, y de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo del Reglamento de oposi
ciones de S de Abril de 1910, se anun
cia convocatoria especial respecto de 
las vacantes de los Institutos tío Gi
jón y Las Palmas, concediéndose un 
phazo de un mes, .a contar díesde la 
publicación dé este anuncio en la O a-  
GETA, p a ra  que puedan solicitarla los 
que estén en condiciones y aspiren a 
ella (Real decreto de 15 de Julio  de 
1921), previniéndose que los'  ̂presen
tados 'en laS’ tres anteriores convoca
torias tienen opción a ésta y a cuan
tas pudieran agregarse, y los que so
liciten ésta no tienen derecho, a las 
prim eras anunciadas si no lo solici
taron dentro del plazo reglam entaria.

Este anuncio, de acuerdo non lo que 
preceptúa el artículo 5.*" del expresa- 
í^R eg lam en to  do oposicioifes, se in
sertará  en el Boletm  Oficial de este 
Ministerio y Oficiales de provincias, 
así como en los tablones de anuncios 
de los InstitutO'Sr,

Madrid, 24 de Noviembre de 1921.— 
El Subsecretario,,

Be h a lla  vacan te  en eJ in s t i tu to  
general y técnico .de CáceA'es la p la
za de P ro fe so r n u m era rio  de la 
asignatura de Gimnasia, qm̂  ̂ ha de 
p roveerse  p o r concíurso previo  =d0- 
ira^LM cb Gonfoxtmie a  ea_

la.s Reales órdenes de 18’ de Ju n io  y, 
23 d'8 Diciembre de 1918 'y' de  esta íe^ 
cha.

Pueden  o p ta r  a la tra s la c ió n  log‘ 
P ro fe so re s  n u m era rio s  del m ism o 
grado  de en señanza  que en propie-^ 
ciad desemipeñen o Ihayan .desempe
ñado igual a s ig n a tu ra .

Los as 'p iran íes e levarán  sus 'soli
citudes, acom pañadas do la h o ja  dé 
servicios, a este M inisterio , ;pOF 
*conducto y con in fo rm e del Je fe  deí 
E s:tablecim iento donde .sirven, ipre-* 
G'isám en te  den tro  del plazo im pro-i 
rro g ab le  de vein te  d ías, a c o n ta r  
desde la pub licación  de os te anun-i 
CÍO' en la Ga ceta  d e  Ma d r id .

E ste  anuncio  so p u b lic a rá  en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por m edio de edictos on todos loé 
E stab lec im ien to s público-s de ense-* 
ñanza  de la N ación; lo cual se ad«» 
v ie rte  .para que las A utorida.des res-- 
Ipecíivas d isp o n g an  -que a s í  se veri-, 
fique desde luego, s in  m ás aviso que 
el pre.ssnt'e.

M adri d, 26 d e No^d em bre. de 1921 ¿ 
SI 'Bub sec re ta rio , Z-abala.

*Be h a lla  v acan te  en el In s ti tu tó  
general y técnico • de Pontevedra la 
¡plaza *d<d P ro fe so r n ú m era rio  de la  
asignatura ífe Caligrafía, que ha  de 
p ro v eerse  p o r co n cu rso  iprevio dé 
tra s lad o , con fo rm e a lo d ispuesto  
en ]aS '.Reales ürdene.s de 18 de Ju - ' 
nio y de 23 de Diqieímbre de :u9i8 y 
esta" feeha.

Pueden  Oiptar a la  'tra s lac ió n  losi 
-P ro feso res n m uer a rio s del m ism o 
grado  de enseñanza  que  en  propio--^ 
.'dad desem peñen  o h ay an  .desempe-- 
ña do igual a si gn a tu ra l

Los aspiraníes, e levarán  sus soliA 
c ita  des, ano m.p añ ad as de la h o ja  de 
servicios, a este .M inisterio, por- 
•conducto y  con in fo rm e .del Je fe  del 
E stab lec im ien to  donde -sirven, p re - ' 
ei Sé m ente den tro  del p.laz.o im j/ro - 
rro g ab le  de vein te  d ías, a 'C o n ta r  
desde la pub licación  de e s te  anun-( 
CÍO: en la Ga ceta  de- Ma d r id .

E ste  anuncio  se p u b lic a rá  e n  loe 
Boletines Oficmles de las provincias 
y po r m edio de ed ictos ¡en to.d'Os loé 
Es t ab 1 e c im i e n t o.s p ú b licias d e e n s e  
ñanza  de la 'Ncición; lo cua l s e  aá-'' 
v ie rte  p a ra  que las A uto ridades r e s 
pec tivas d isp o n g an  .que '.s.sí se v e r iA  
fique desde luego, s in  m ás aviso qué 
el pr*esent*e..

M adrid, 26 de N oviem bre -de 19.21,. 
El S ubsecre ta rio , Zabala.

Se h a lla  v acan te  en el In s titu to .' 
general y técnico de Baeza la plaza 
de G atedrático  n u m era rio  de la a s ig 
n a tu ra  de Psico log ía , Lógica, E tica  
y Rudimentos de Derecho, que ha de 
iprovoerse po r co n cu rso  prev io  dé 
tra s lad o , conform e a lo d ispuesto  en 
en el Real decretu  dé 30 de A bril de 
1915 y Reales órdenes de esta  fe - 
cha, y de 23 de D iciem bre de 1918.

Pueden  oiptar a la 'tra s lac ió n  los. 
C ated rá ticos n u m era rio s  del m ism o 
¡grado de enseñanza  que en p ro p ie 
dad  desem peñen o hay an  d esem pe
ñado igual asigm aturai

Los: ira n íe s  eleYarán...aus



'ó JJióléMbi'é ii)úl
citudes, acom pañadas de la h o ja  he 
s^crvi'Cios, • a este M inisterio^ p o r 
conducto  y con in fo rm e del Jef-e del 
IFPyiablecimiento donde sirven, p re -  
xBsamente den tro  del plazo im p ro - 
írrogable de vein te  d ías, a  co n ta r 
desde la publicación  de este  a n u n -  
jcio. en la Ga ceta  d e  Ma d r id .

E ste  anuncio  S'C p u b lica rá  en los 
'¡Boletines Oficiales de las provincias 
y por iTiedio de edictos en  todos los 
Establoci'm iefdo.s piíblicos de ense- 
ñan za  de la N ación; i o cual se ad 
v ierto  -para que las A utoridades re.s- 
ípectivciá d isp o n g an  que as í se v e r i
fique desde luego, sin  m ás aviso que 
¡el p resen te .

M adrid, 26 de Noviem bre de 1921, 
E l :S ubsecre tario , Zabala.

En cumplimieii'í o de lO' prevenido en 
feí artículo S.'" del Real decreto de 14 
de Abril de 1916 y Real orden de esta 
íecha, esta iSubsecretaría ha dispuesto 
Sque se anuncie para  su provisión en 
propiedad al turno de opjesición libre 
en tre  Veterinarios y Licenciadas o 
Doctores en Medicina, las plaza.s de 
profesor Au.xiliar de Histología Ñor- 
mal, Patología general y Anatomía pa
tológica, ¡Patología especial módica" de 
iBiifermedades esporádicas, Terapéutica 
farmacológica y 'Medicina legal, vacam- 
ites en las Escuelas cye V eterinaria -de 
iZaragoza, (Córdoba, León y Santiago, 
dotadas con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, o la gratificación anual de
1.000 pesetas.
■ Para ser admitido a estas cposicio-’ 
íies se requieren las condiciones su  
guioTi'tes, exigidas en el artículo 6." del 
Eeal decreto de 8 de Abril d r/l9 1 0 :

 ̂Prim era, Ser español, a no estar 
dispensado de este requisito con arre- 
jglo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 9 
tie Septiembre de 1857.

.Segunda. No bailarse el aspirante 
ínoapacilado para  ejercer cargo p ú 
blico.

Tercera. Haber cumplido veintiún 
¿ños de edad..

¡Cuarta. Tener el título de V eteri
nario o Licenciado o Doctor en Medi
cina, o certificado de aprobación de 
Judas las asignaturas de la carrera; 
fje-ro entendiéndose que el opositor que 
bbtuviere la plaza no podrá^ tomar po- 
jfeesión de ella sin lo. presentacióm del 
/^ fo rido  título académico, cuyas con-  ̂
l5:7:iones habrán dé acreditarse antes 
de term inar el plazo de la convoóa- 
|toria.

L a apreciación de estas condiciones 
Correspondo exclusivamente al Midits- 
ínrio de Instrucción pública y IB’ellas 
ÍAries.

Los aspirantes presentarán sus 'soli
citudes e..ni e s te  Ministerio en -el im- 
.¡prorrogabie plazo de dos meses, a con- 
,Íar d e sd e  la publicación de este anun'- 
c io  e n  la  G a c e ta ' d e  M a d r id ,  o c o m p a 
radas de los documentes que jusLífi-

f' ueiq^su capacidad legal/ piidiendo 
aiUbién acreditar los méritos y ser- 

|vicios a iQue se refiere el artículo 7.® 
del Reglamento de 8 de Abril de 1910.

■A los aspirantes que residan fuera 
^ e  Madrid les bastará acreditar, m e- 
u ian te  recibo, ba;ber entregado dentro 
tíel plazo de la  con-vocatoria en una 
¡ígdministración, de Correos, en pliego

certificado ¡que contenga su instancra 
y los C-xpresados documentos y traba
jos.

Éste anuioicio deberá publicarse en 
,:Ios Boletines Oficiales de las- provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual 
66 advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así 88 verifique sin m ás que este aviso.

Madrid, 30 de Noviembre de 1921.—• 
El iSubsecretario, Zabala.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 3.*̂  del Real decreto de 14 
ide Abril de 1916 y Real ordieii de esta 
íocba, esta Subsecretaría ha dispuesto 
que se ariuncie para su proxfisióp en 
propiedad, al turno de ojposición libre, 
la Cátedra de Oftalmología con su clí
nica de la  Universidad de Barceloná, 
dotada con el sueldo anual de 5.60O 
"pesetas y 1.000'm ás por residencia.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las icoiidicione-s si-' 
guientes, exigidas en el 'artículo G."" 
del Real decreto de 8 de .Abril de 1910:

1.'' Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a lo 
dispuesto en el 'artículo 167 de la ley 
de Instriicción pública de 9 de Sep
tiem bre de 1857.

2.*" No hallarse el aspirante inca
pacitado para  ejercer cargo público.

S.*" Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.“̂ Tener el título correspondiente 
para el desemipeño de la vacante o el 
•certificado de aprobación de la tesis 
doctoral, pero encendiéndose que el 
opositor que obtuviesA la plaza no po
drá tom ar posesión de ella sin la pre
sentación del referido título académi
co, cuyas condiciones liábrá.n do acre
ditarse antes de term inar el plazo do 
la convocatoria.

■La apreciación de esia^ condiciones' 
corresponde exclusivam ente ,al iMinis- 
i crio de Instrucción pública y Bellas
A.'rte3. • " ,

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Miniterio, en el im
prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publicación de esta 
anuncio en la G aceta  d e  Ma d r id , 
panadas de los documentos que ju s 
tifiquen su capaeidad legal, pu’diendo 
tam bién acreditar los m éritos y servi- 
eios a que se refiere el artículo 7.° del 
Reglamento de S  de Abril de 4910.

A los aspirantes ique residan fuera 
de Madrid, les bást.ará acreditar, me
diante recibo, liaber entregado, dentro 
dol plazo de la convocatoria, en una 
A'clminislración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su insínncia 
y los expresados documentos y tra 
bajos.

El día que los aspirantes deban p re 
sentarse al IT ibunal para dar comienzo 
a los ejercicios, entregarán al P resi
dente Un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el program a de la 
asignatura; requisitos sin los cuales 
no podrcfii ser a.dmitidüs a tom ar parte  
en las oposiciones,

'Este anuncio deberá publicarse éií 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte p ara  qqof f»s Autoridades

resipectivas dipongan debele duego que 
así se verifique,, sin itúIs que este aviso.

Máidrid, 36 de Noviembre de i9 2 i.—< 
El Subecreiario, Zabala.

Se h a lla  vacan te  en  el In s ti tu to  
general y técnico de Baeza la plaza 
de P ro fe so r n u m era rio  d.e la a s ig 
natura  de Lengua francesa, que ha 
de p roveerse  po r concu rso , con fo r
me a lo d ispuesto  en la  Real orden 
de 29 de Ju lio  de .1921 y Real orden 
de esta  fecHia. , ^

Pueden op tar a La i r a s ^ c ió n  ios 
íGatedráticos n u m era rio s  ®  m ism o 
g rad o  de enseñanza  que ' desem pe
ñen  o hayan  desemipeñado igual 
a s ig n a tu ra  en las E scuelas N orm a
les, de A rtes c In d u s tr ia s  o de Co
m ercio.

Los a sp ira n te s  e levarán  sus ■soli
c itudes, acom pañadas de la h o ja  de 
servicios, a este M in isterio , p o r 
com lucto y  con in fo rm e del Je fe  del 
Es lablecim ieiito  donde ósirven, p rc -  
c is  a in en te d' en tr o del p  la z o i m p r o - 
r r o g a b l e  de vein te  días,, a c o n ta r  
desde la publicación  'de e s te  a n u n 
cio en la G a c e ta  d e  M a d r id .   ̂ A

E s te ,  a n u n c i o  s e  p u b l i c a r á  e n  lo s  
B o le tm e s  Oficica.es ÚQ la s  p r o v in c ia s  
y  p o r  m e d io  d e  e d ic to s  e n  to d o s  lo s  
E 'S ta b le c im ie n to .s  p ú b l i c o s  d e  e n s e 
ñ a n z a  d e  l a  N a c ió n ;  lo  c u a l  s e  a d 
v i e r t e  p a r a  q u e  l a s  A u t o r i d a d e s  r e s 
p e c t i v a s  d i s p o n g a n  q u e  a s í s e  v e r i 
f iq u e  d e s d a  lu e g o ,  &in m á s  a v is o  q u e  
el p r e s e n t e .

M adrid, 36 de Noviem bre de 1921, 
El .Subsecretario , Zabala.

Se h a lla  vacan te  en el In s titu to  
general y  técnico de Gerona, la pla.- 
za de P ro fe so r  n u m era rio  de la  a s ig 
natu ra  de Lengua francesa, que ha 
de p ro v eerse  por concurso , co n fo r
me a lo d ispuesto  en la R eal orden  
de 29 do Ju lio  de 1921 y R eal o rden  
de esta  fecha.

Pueden  o p ta r a la  tra s la c ió n  los 
C atedrá ticos n u m era rio s  del m ism o 
grado de enseñanza  que d esem pe
ñen  o h ay an  desem peñado igual 
a s ig n a tu ra  en la s  E scue las N orm a
les, de A rtes é In d u s tr ia s  o de Co
m ercio.

Los a sp ira n te s  e lev a rán  sus a o li-  
cítudes, acom pañadas de la ho ja  de 
servicios^ a este - M in isterio , por. 
conducto ly con in fo rm e del Je fe  del 
E stab lec im ien to  donde .sirven, p r e -  
cisam onte d en tro  del plazo im p ro 
rro g ab le  de vein te  d ías, a c o n ta r  
desde la pub licación  de 'Cste a n u n 
cio en la G a ceta  d e  Ma d r id .

E ste  anuncio  se p u b lica rá  en los 
Boletines Oficióles de las provincias 
y p or m  edí o d e e d ic t o .s en  t o do s 1 o s 
E stab lec im ien tos públicos de ense-: 
ñanza  de la  N ación; Lo cual se ad 
v ie rte  p a ra  que  las A uto ridades r e s 
pectivas disipongan que a s í  se v e ri
fique desde luego, s in  m ás aviso que 
el p resen te .

Madrid, 30 de Noviem bre de 1921. 
E l S ubsecre tario , Z abala



Ss'6 Ib  Diciem bre 192'r Gaceta' de M adrid.-Núm . 34^
E a  cum plim iento de lo dispuesto en
artículo 14 del (Reglamento de opo

siciones de 8 de Abril de 1910, esta 
Subsecretaría  bace público lo si
guiente:

1.® Que el Tribunal de oposiciones, 
lu rno  libre, a  la 'Cátedra de Patología 
iquirúrgica, Operaciones, Anatomía to- 
.pográ'fica y Obstetricia, vacante en la 
, -Escuela de 'Veterinaria de Santiago,
ba sido nombrado por Real orden de 

; 17 de .Noviembre último, publicada en 
la ‘G a c et a  d e  Ma d r id  correspondiente 
al día 1.0 del mes actual.

2.® Que dentro del plazo señalado 
en ía convocatoria Ran presentado sus 
solicitudes y r e ú n e n  las condiciones 
■legales los aspirantes que a continua
ción se expresan, los cuales quedan 
admitido a la oposición:

D. Buenaventura Orensanz Moliné.
B. José Virgós y Aguilar.
D. Jesús Quiebras Rodríguez.
B . Garlos Serena Sáinz.
D. Indalecio Hernando Mariífí.
B. Manuel Rodríguezi Tagarro.
B . Teodosio Federico Pérez y Luis.
B. Gristino García y  Alfonso.
3.0 Que durante los diez días si- 

'guientes ,al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  se 
podrán form ular las reclam aciones á 
que se refieren los artículos 14 y 15 
del Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 2 de Biciem bre de 1921'—El 
n^retarío, Zabala.

DIEEÜOION GEÍ^ERAl»
RA E m s E ñ m m

Vis'to el exipediente incoado p a ra  
p ro v eer p o r  concurso  especial ’íTe 
tra s lad o  la p laza  de B irec to r de la  
E scu e la  g rad u ad a  de n iños de P a 
tencia  y las isolicitudes p re se n ta d a s  
p o r lo.s asip irantes B. iGeferino P é 
rez  L ab rador, núm ero  1.'852 del E s 
calafón  genera l del M agisterio ; don 
F o rtu n a to  G onzález Gómez, n ú m ero  
2.2d(>; B. Lorenzo M oratinos Negro, 
núm ero  3.368; B. J u liá n  López O li
var, núm ero  2.6*18; B. 'Rafael López 
Bándbez, núm ero  6.381; B. Félix  Ma
teos F u en tes , núm ero  1.'644; B. An
gel Gil F ern án d ez , núm ero  1.346, y  
í>. C laudio M anuel Gómez y Gómez, 
núm ero  1.163:

T en iendo  en -cuen'ta que B. Ange'4 
Gil F e rn án d ez  e-stá p ro p u es to  p a ra  
'la p laza  de BireGipr. *de 1a E scu e la

g rad u ad a  de A sto rga  (León) , y que 
adem ás de las condiciones p rim era  
y segunda, reúne  la p re fe re n te  de 
e s ta r  inclu ido  en  las te rce ra , c u a r 
ta  y qu in ta .

É s ta  B irección  genera l, de a c u e r
do con  los a rtícu lo s  8 7 'y 88 del E s -  
.tatuto g en era l del M agisterio , b a  
re su e lto  n o m b ra r B irec to r de la E s 
cuela gr aduada de n iños de Pal en 
cía a B. Angel G il F ernández , y que 
a los e fec to s del p á rra fo  segundo dei 
m encionado a rtícu lo  87, ten g a  ca 
rá c te r  p ro v is io n a l di-cbo n o m b ra 
miento, debiendo cursar las recla
m aciones, si las hub iere , las Sec
ciones a d m in is tra tiv a s  de P rim e ra  
en señ an za  en la m ism a fecha en  que 
te rm in e  el p lazo  reg lam en ta rio  de 
diez días, y d en tro  de ese m ism o p la 
zo deberá ex p resar el Sr. Gil F e r 
nández la plaz'a que p refiere , a ñrí 
de co rre r  la p ro p u e s ta  en el co n 
curso  incoado p a ra  p roveer la que 
renuncie , al p roceder al n o m b ra 
m iento  definitivo.

Lo digo a V. S. p a ra  su  conoci
m iento  y dem ás efectos. B ios g u a r
de a V. 'S. mucho.s años. M adrid, 9 
de B iciem bre de 1921.—-’E l B irec to r 
genera l, Tangil.
■Señor Jefe  de la Sección ad m in is

tra tiv a  de P r im e ra  e n s e ñ a n z a  de 
Palencia.

REAL m m E m m  d e
HEDSeiMA

E sta  C orporación, en sesión de 1.® 
del actúa:), h a  acordado a n u n c ia r  y  
conceder a Médicos necesitados o a  
su s  fam ilias once so co rro s  de la 
F undac ión  del B octo r Pérez de la  
P anosa .

Los so lic itan tes , indicando el do
m icilio , se p re s e n ta rá n  en  el p lazo  
de quince d ías , contadO'S desde el de 
la  pub licación  de este anuncio  en !a 
Gaceta de Madrid, acompañando los 
fíiiguientes d o cu m en to s: El Médico, 
cop ia  de 'SU títu lo  y certificac ión  fa -  
cultiativa de tsu im posib ilidad  física  
p a ra  e je rc e r; la s  v iudas, etc., c e r 
tificación de  m atrim o n io  y d e fu n 
ción, copia d.el títu lo  del icausante e 
h ijo s  m en o res  de ca to rce  años que 
viven en la  ac tualidad .

Las in s ta n c ia s  se  ad m itirán  en 
e s ta  (Secretaría, de doce de la  m a 
ñ a n a  la c u a tro  de la  tarde.

hOB anteripir:-

m ente  so.corros o donativois de estat 
A cadem ia, p o r  c u a lq u ie r  concepto^ 
no p o d rá n  s lic ita rlo  de nuevo.

M adrid, 2 de B iciem bre de 19213 
El S ecre tario , A ngel

iINíSTESIO m FOMENTO

B E L B ü ñ m o m  REGIA DE
FO fíTES POR FERROüAEHIL

CIRCULAR ' ^

Con el fin de que las p re fe re n c ia s  
acordadas p a ra  el t ra n s p o r te  de de
te rm in ad as  m ercan c ías  y las que 
puedan acordarse en lo sucesivo, en 
atención a la necesidad de los abas-- 
t'ecim ientos, ten g an  la debida efica
cia y los su m in is tro s  de m a te r ia l  
/para estos trá n sp o rte s  se rea licen  
en fo rm a que p e rm ita n  v e rifica rlo s  
con la urgencia que aquéllos re 
q u ie ren  en de te rm inados casos y con  
su jec ió n  a n o rm as fijas,

E s ta  B elegación  Regia ha  ten idú  
a b ien  d isp o n e r: ^

1.® Guando el t ra n s p o r te  de unse 
m ercan c ía  deba verifica rse  en e l 
tu rn o  p re fe ren te , se d e s tin a rá  a s ií  
cargue  el 50 por 100 deí m a te r ia l 
de que d ispongan  las estac iones d u -  
ra n te  el tiem po que dure e s ta  p re 
fe ren c ia ; y •

2.® Guando un  tra n sp o r te  deba  
v erificarse  p o r  su  u rg en c ia  e im por-, 
tanc ia , fu e ra  de tu rn o , se e n tre g a rá  
p a ra  el m ism o el p rim er m a le r ia í  
de que "disponga la  estac ión , sin  s u 
jec ión  a tu rn o  u en la cu an tía  qu.$ 
se determ ine.

T a n to  en uno  com o en o tro  cascf 
se se rv irán  los vagones por el o r
den r ig u ro so  de los pedidos que los? 
rem iten te s  ten g an  hechos en el li
bro  co rresp o n d ien te  p a ra  la  m-er** 
eancía de que se trate o por el ordeií 
en que los fo rm ulen , d esp u és de de-» 
c re tad a  la  p re fe ren c ia .

Lo que com unico a V. 'S. p a ra  'Sií 
■conocimiento, el de la s  G om pañíási 
in sp ecc io n ad as p o r  esa B iv ísión  y e f  
debido cum plim en to  de lo que se| 
dispone.

Bios g uarde  a V. -S. m uchos añós'^, 
M adrid, 9 de B iciem bre de 1921.rrí3i 
'El Delegado Regio, A. V alenciano, 
Señores In g en iero s  Je fe s  de las  cua^,

tro  D ivisiones de ferro carriles*

MADRID, !— dt  IS* A ,)f  Paseo d© San Vicente, 210. TeL


